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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com petencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Cáceres y 
el Juez de prim era instancia de Plasencia, de los cua
les resu lta:

Q ueá nom bre de D. Ventura Villalobos y Satinar, 
Cirujano titu lar de la Oliva de Plasencia , se presen
tó en aquel Juzgado dem anda ordinaria contra el 
Ayuntam iento del referido pueblo pidiendo el cum 
plim iento del contrato que con él tenia hecho como 
Cirujano titu lar:

Que el A yuntam iento presentó la excepción dila
toria de incompetencia, que fué desestimada por el 
Juzgado, mandándole contestar á la demanda; y acu
dió al Gobernador de la provincia exponiendo el hé~ 

Y pidiendo que le autorizara para litigar, ó deci
diera si era cuestión adm inistrativa :

Que aquella A utoridad, de acuerdo con el Con
sejo p rov incia l, requirió de inhibición al Juzgado 
fundándose en el art. 79 de la ley de 8 de Enero 
de 1845 , artículos 69, 70 y 71 de la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 185o y reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864:

Que después de sustanciar el conflicto se declaró 
com petente el Juez apoyándose en que no se trataba 
de un contrato para servicio público, y en que se 
habia consentido y ejecutoriado la competencia del 
Juzgado:

Que el Gobernador insistió en su requerim iento, 
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 79 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
■que en su núm. 2.° declara privativo de los A yunta
mientos adm itir, bajo las condiciones prescritas en 
las leyes ó reglamentos, los Facultativos de Medicina, 
Cirugía, Farmacia y Veterinaria, los Maestros de p r i
m eras letras y los de otras enseñanzas que se paguen 
de los fondos del común:

Vistos los artículos 69, 70 y 71 de la ley de Sa
nidad de 28 de Noviembre de 1855, según los cuales 
los nom bram ientos "de Facultativos titulares que ha
gan los pueblos serán aprobados por la Diputación 
provincial con audiencia de la Junta provincial de 
Sanidad en caso de queja, y para anular las escritu
ras de los mismos Facultativos ha de seguirse expe
diente que fallará la Diputación provincial con ape
lación al Tribunal cóntencioso-admiüistrativo (hoy 
Consejo de Estado):

Visto el reglamento de 9 de Noviem bre de 1864, 
que en su art. 20 establece que conforme previene 
el art. 70 de la ley de Sanidad, ningún Facultativo 
titu lar encargado de la asistencia de los pobres será 
separado de su destino sin causa justificada y prévio 
expediente en que se le oiga, y también á la Junta 
de Sanidad y al Consejo de la provincia; y los intere
sados tendrán en todo caso derecho de alzada al Go
bierno, que resolverá oyendo préviam ente al Con
sejo de Sanidad y al de Estado si lo estimase conve
niente:

Considerando:
1.® Que las cuestiones de competencia entre las 

Autoridades judiciales y adm inistrativas lo son de 
órden público, y no cabe en ellas sumisión de las 
parles ni tácita ni expresa, porque no puede alterar
se el orden público establecido y la independencia 
de los poderes por la voluntad de los particulares 
interesados en un asunto:

2.° Que la ejecutoria recaida en el artículo sobre 
incompetencia del Juzgado no es obstáculo para el 
requerim iento de inhibición por parte del Goberna
dor, porque no queda con ella fenecido el p le ito :

3.° Que el contrato celebrado por un pueblo con 
un  Facultativo titular tiene por objeto la satisfacción 
de una necesidad imprescindible de la colectividad, 
cual es la asistencia facultativa de los vecinos:

4.° Que en tal concepto, y exigiendo la ley de 
Sanidad y el reglamento de partidos médicos citados 
para la anulación de aquellos contratos y separación 
de los titulares un expediente gubernativo con ape
lación en su caso al Consejo de Estado, es indudable 
la índole esencialmente adm inistrativa de tales con
tratos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C onsejo  de  M in istr o s  ,
RAM O N M ARIA NARVAEZ.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Lugo y 
la Sala primera de la Audiencia de la Coruña, de los 
cuales resu lta :

Que en 3 de Mayo de 1864 D. José María Balido, 
D. Antonio Rosendo Ruiz y Telia, vecinos de S.m 
Vicente de Reigoza; José María Varela y Antonio de 
la Puente, que lo eran de San Salvador, entablaron

interdicto contra Francisco Prieto para recobrar el 
uso de las aguas del rio Estoa, en el que habían sido 
perturbados en v irtud  de ciertas obras construidas 
por el expresado Prieto; y en misma fecha Balinú 
y consortes y otro§ varios vecinos del distrito recur
rieron a l ‘Alcalde de Pastoriza solicitando que pasa
do á reconocer las obras mencionadas y en su conse
cuencia se previniese á Prieto que en el término de 
48 horas improrogables restituyera las éosas á su 
anterior estado:

Que sustanciado el interdicto sin oir al demanda
do, en 4 de Junio del mismo año recayó sentencia 
condenando á Prieto á deshacer las expresadas obras 
y reservándole el derecho de acudir á juicio ordi
nario á usar del que se creyera asistido:

Que en su consecuencia , D. Francisco Prieto, 
prévio acto de conciliación sin avenencia , incoó el 
correspondiente juicio civil o rd inario , reclamando 
que se le declarase con derecho exclusivo á usar dé 
todas las aguas del rio Estoa, fundándose principal
mente en una escritura de transacción de un pleito 
sobre la construcción de un molino y riego de unas 
tierras otorgada en 21 de Marzo de 1788’ entre Don 
Martin Viltámél y Domingo y Antonio Prieto :

Que en 21 de Noviembre de 1865 recayó sen ten
cia definitiva declarando á D. Francisco Prieto con 
derecho á percibir el agua correspondiente del rio 
Estoa, y se condenó á los demandados, con exclusión 
de D. Rosendo Ruiz y Celia , por haberse separado 
del litigio, á que estén y observen lo capitulado en 
la expresada transacción de 1788; de cuya sentencia 
interpusieron apelación los dem andados, la cual fué 
adm itida en ámbos efectos:
v Que el Alcalde de Pastoriza, en virtud  d é la  ex 
posición de D, José, María Baliño y consortes, p rac ti
có un reconocimiento en el terreno; y teniendo p re 
sente que D. Francisco Prieto habia levantado la 
presa y rebajado en parte su finca por el lado del 
rio para conducir desde este tas aguas á cierto p ra 
do, dando motivo con ello á que en dias de abundan
cia de lluvias saliese de m adre el rio por aquella 
parle causando perjuicio no solo á los dueños de pre
dios Inferiores sino también al púb lico , decretó que 
á los tres dias de haber recogido la yerba del p ra 
do repusiese las cosas al ser y estado que ánles te 
nían:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia 
del Alcalde de Pastoriza y en vista del expediente 
expresado, requirió de inhibición á la Sala prim era 
de la Audiencia de la Coruña fundándose en las 
Reales órdenes de 14 de Marzo de 1846, 21 de Agos
to de 1849, 5 de Abril de 1859 , Real decreto de 29 
del mismo mes de 1860, y párrafo octavo, art. 83 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente de com petencia, la 
Sala prim era de la Audiencia de la Coruña, separán
dose del parecer de! Ministerio fiscal, se declaró com
petente para entender en el negocio de que se trata , 
por cuanto el presente litigio es una consecuencia 
del interdicto que interpusieron los demandados; 
en que en todo el curso de aquel no se ha hecho men
ción de la queja que se dice elevaron al Alcalde de 
Pastoriza, y en que el dem andante solicitaba que se 
le declarase dueño exclusivo y privativo dé las aguas, 
cuestión que no es de interés pública, sino particular; 
é insistiendo en la suya el Gobernador de la provin
cia, conforme con el Consejo, resultó el presente con
flicto que ha seguido sus trám ites :

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
1836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los Go
bernadores cuidar de la observancia de las ordenan
zas y reglamentos relativos á la conservación de las 
óbras, policía, distribución de aguas para riegos, 
molinos y otros artefactos:

Vista la Real orden de 14 de Marzo de 1846 y su 
aclaratoria de 21 de Agosto de 1849 según las cua
les será necesaria una autorización Real, prévia la 
instrucción de expediente, para perm itir el estable
cimiento de cualquiera empresa de interés privado 
que tenga por objeto ó pueda hallarse en relación 
inmediata con el uso, aprovechamiento y d istribu
ción de las aguas de los rios, y con la construcción de 
toda clase de obras nuevas en los mismos rios :

Visto el art. 23 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, que encarga á la Administración el cono
cimiento de las cuestiones que se prom uevan sobre 
deslinde de los cauces y terrenos adyacentes, reser
vando á los Tribunales ordinarios las qtie afecten 
exclusivamente á la propiedad:

Visto el art. 29 del mismo Real decreto que pone 
á cargo de la Administración la policía de las aguas, 
así públicas como privadas:

Vista la Real orden de 28 de Febrero do 1861, se
gún la cual basta por punto general el permiso de la 
autorización provincial para la reparación y cons
trucción de las presas antiguas, siem pre que la obra 
se limite á la simple reposición de lo que existia, no 
altere la derivación, y entre ella y la destrucción de 
la presa no haya mediado tiempo suficiente para 
crear derechos de tercero que puedan resultar p er
judicados ; resolviendo asimismo se prevenga á los 
Gobernadores que al conceder esta clase de au to ri
zaciones cuiden muy especialmente de que se vigile 
el uso de ellas por el Ingeniero Jefe de la provincia 
a fin de que no sirvan de pretexto para alterar en 
lo más mínimo la concesión prim itiva •.

Visto el art. 83 de la ley de 25 de Setiem bre de 
1863, que en su núrn. 8.* encarga á los Consejos 
provinciales oir y fallar cuando pasen a ser conten
ciosas las cuestiones relativas al curso, navegación

y flote de los rios y canales, obras hechas en sus cau
ces y márgenes y primera distribución de sus aguas 
para riegos y otros usos:

Considerando:
1.° Que D. Francisco Prieto 110 pudo hacer en la 

presa de su molino ni en el cauce del rio Estoa nin * 
guna reparación ni reconstrucción sin haber in te r
venido en eilo la Autoridad adm inistrativa encarga
da de vigilar sobre el curso, aprovechamiento y d is
tribución de las aguas públicas como materia de in 
terés general:

2i° Qüé la cuestión principal del pleito pendiente 
versa sobre las modificaciones que Prieto introdujo 
en la dirección de las aguas del rio Estoa, por más 
qüe aquel intente fundar su derecho en una escrit u- 
ra de transacción otorgada en 21 de Marzo de 1788, 
y que ninguna relación tiene con el caso presente:

3.° Que aun admitiendo que por la expresada 
escritura pudiera resolverse la cuestión de qué se 
trata en lo referente á los herederos de los otorgan
tes de la misma, como que no son estos los únicos 
que se creen perjudicados con la recomposición'del 
cálice dél rio Estoa, sino que también han reclama
do otros muchos contra tales innovaciones, no pue le 
versar el pleito sobre la interpretación déla escritu
ra de que se lia hecho mérito:

4.° Queá pesar de queD. José María Baliño y con
sortes acudieron á los Tribunales ordinarios en re
clamación de sus derechos por medio de un in te r
dicto no pudieron adquirir aquellos la competencia 
por la sumisión tácita de las partes en razón á que 
este negocio entraña una cuestión de orden p ú 
blico ,

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración'

Dado en San Ildefonso á dos dé Agosto de mil 
ochocientos sesenta y seisi

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in istr o s  ,
RAM ON M ARIA NARWAEZ.

MINISTERIO BE ILTRAHAR,

R E A L  DECRETO.

Refundidas en la Subsecretaría del Minis
terio de Ultramar por decreto de l.°  de! ac
tual las Direcciones de Gobierno y de Admi
nistración y Fomento del mismo, creadas por 
el de 30 de Junio de \ 865 ; y debiendo consi
derarse suprimidas en vista de las razones 
que me ha expuesto el Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® Se anula en virtud de la au

torización concedida por el párrafo tercero 
del art. i.° de la ley de 30 de Junio último la 
parte de crédito del cap. \.®, art. 2.° de la Sec
ción 9.a del presupuesto vigente de que no se 
hubiere hecho uso, ascendente á 9.638 escudos 
890 milésimas.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cór- 
tes de esta disminución del crédito votado por 
las mismas para el Ministerio de Ultramar.

Dado en Zaráuz á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l M in is tr o  d e  U l t r a m a r ,
ALEJANDRO CASTRO.

M INISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN, 

Ilmo. Sr.: He hecho presente á la R eina (Q. D. G.) 
la conveniencia de apresurar, con arreglo á las leyes 
vigentes, la realización del capital inmueble de la 
Hacienda, suministrando de este modo al Tesoro pú
blico, además de los recursos con que aparecen do
tados los presupuestos así ordinarios como extraor
dinarios del actual año económico, los medios de sa l
dar anticipaciones ya realizadas por cuenta de los 
ingresos futuros de la desamortización.

En su vista, y teniendo presente que suprim idas 
las Administraciones de Propiedades y Derechos del 
Estado, y refundidas en las de Hacienda pública, 
conviene para que no se resienta el servicio dar una 
intervención directa á ios Gobernadores, y vigorizar 
la acción de la Administración central en cuanto se 
refiere a esta im pártante cuestión, que tan podero
samente influye en el movimiento de la riqueza ter
ritorial del País y en el porvenir del Tesoro, S. M. se 
ha servido diponer lo siguiente:

Quedan encargados los Gobernadores de las pro
vincias:

1.° De vigilar especialmente por que se enajenen 
con arreglo á las leyes todas las propiedades que 
hoy adm inistra el Estado, debiendo rem itir mensual- 
mente á esa Dirección general nota expresiva de las 
fincas desamor; izables existentes en cada provincia 
al empezar el mes, de las vendidas en igual periodo 
y de las existentes para el siguiente. Las incautacio
nes de nuevas fincas , bien por efecto de la investi
gación , bien por las cesiones que se verifiquen con 
arreglo ai convenio adicional, ó bien por otras cau 
sas, se figurarán en este mismo estado. Iguales datos 
facilitarán á la Dirección general respecto de los cen
sos redimidos mensualmoute en cada provincia.

2.° De activar la realización de los atrasos por 
rentas y censos, remitiendo mensualmente un ba
lance expresivo de ia situación de estos débitos-

3A De hacer que ingrese inmediatamente ei im
porte de los plazos al contado por fincas adjudicadas 
v el de los pagarés no satisfechos á sus vencimien
tos; en la inteligencia de que no se admitirá excusa 
para justificar la demora en la realización de estos 
ingresos.

Y 4.° De exigir que los expedientes de excepcio
nes reclamadas por los pueblos ó solicitadas con a r 
reglo á la ley se instruyan y term inen dentro de Un  

plazo brevísimo. Cuando se pida la suspensión de una 
venta ó la no adjudicación de un rem ate, se desp i
chará el expediente con la mayor brevedad posible, 
exigiéndose la debida responsabilidad por cualquier 
retraso injustificado que detenga la venia ó la adju
dicación. Al propio tiem po, y sin perjuicio de las 
demás atribuciones y facultades que las leyes vigen
tes conceden á esa Dirección genera!, S. M. la auto
riza:

Prim ero. Para im ponerá los Administradores de 
Hacienda pública y Comisionados de Ventas multas 
hasta un m áxim um  dé 50 escudos cuando advierta 
demoras injustificadas, bien en la recaudación, ó 
bien en la tramitación de los expedientes. Los em
pleados de las Administraciones encargados del ra 
mo de Propiedades contribuirán con el A dm inistra
dor en proporción de sus sueldos al pago de estas 
multas.

Y segundo. Para dar cuenta mensualmente á este 
Ministerio de los resultados que produce la desamor
tización, haciendo mención especial de los Goberna
dores y Administradores de provincias que se dis
tingan en el cumplimiento de sus deberes á  fin de 
concederles las recompensas á que se hagan acree
dores.

Al comunicar ó V. I. las ordenes do. 6. M., me 
anima la confianza de que contribuirá eficazmente 
dentro del círculo de sus atribuciones á que sean 
fiel y exactamente cumplidas.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
Agosto de 1866.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del
Estado.

R E S O L U C I O N E S  T OM A D A S  P O R  E ST E  M IN IS T ER IO  EN E L  M O V I 

MIE NTO D E  S U  •r ERS O NA L D U R A N T E  E L  MES D E  JU N IO  ÚLTIMO.

Be n o m b r a  C o n ta d o r  de H a c ie n d a  de G r a n a d a  á Don 
P a s c u a l  L ópez  de L o n g o r ia ,  q u e  lo h a  sido de Málaga.

Se  p r o m u e v e  al d es t in o  do T eso re ro  de H a c ie n d a  de 
C aste l lón  á  D. A n to n io  H é c to r  y  G u e r r e r o , Oficial p r i 
m e r o  de la  T e so re r ía  de M adrid .

Se  n o m b r a  I n t e r v e n t o r  p r in c ip a l  Jefe  del R e g is t ro  
de  S a n t a  C ruz  de T en e r i fe  á  D. S a n t ia g o  M a r i z a t , ce 
s a n t e  del m is m o  des t ino .

I d e m  P r o m o t o r  fiscal  de  H a c i e n d a  de G e r o n a  á  D o n  
E zeq u ie l  S a n t a n a ,  A b o g a d o  de los T r ib u n a le s .

I d e m  Oficial del  S u b s id io  de la  c o n t r ib u c ió n  in d u s 
tr ia l  de la p ro v in c ia  de M a d r id ,  en  c o m is ió n ,  á  D. R a -  
aól  E s t é b a n e s  y  B a r r a l , Oficial s e g u n d o  c e s a n te  de la 

A d m in i s t r a c ió n  p r inc ipa l  de H a c ie n d a  de A l m e n a .
I d e m  I n s p e c to r  del S u b s id io  i n d u s t r i a l  de C iu d a d -  

R e a l  á  D. J u a n  M a n u e l  B e rg a d a  N a y a ,  Oficial c u a r to  
c e s a n te  de la  A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de H a c ie n d a  de 
M álaga .

I d e m  T e so re ro  de H a c ie n d a  de G u ip ú z c o a  á  D. J u a n  
D á m a s o  M ateos ,  ce sa n te  de ig u a l  d e s t in o  en  C áceres .

Se  p r o m u e v e  al de In s p e c to r  del  S u b s id io  in d u s t r i a l  
de  H u e s c a  á  D. A lv a ro  A r ia s  y  E c a y ,  Oficial c u a r to  do 
la  A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de H a c ie n d a  de C ue nca .

Se  n o m b r a  In s p e c to r  de l  S u bs id io  i n d u s t r i a l  de  C a
n a r i a s  á  D. A n to n io  F e r n a n d e z  A r r o y o , I n sp e c to r  p r i 
m e r o  c e s a n te  de  la  A d m in i s t r a c ió n  de  In d i r e c t a s  de 
C i u d a d - R e a l .

Se  p r o m u e v e  al d es t in o  de Oficial c u a r to  de la  A d 
m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de H a c ie n d a  púb l ica  de C u e n c a  á  
D. A n to n io  E s c a lo n a  y  G a rc ía ,  Oficial q u in to  en  c o m i
s ión  de la  de T e ru e l .

Se  n o m b r a ,  en  v i r t u d  de p e r m u ta ,  I n s p e c to r  del  S u b 
s idio in d u s t r i a l  de H u e lv a  á  D. F ra n c i s c o  F a r r u g i a ,  Ofi
cial  s e g u n d o  de  la  A d m in is t r a c ió n  de  C orreos  de  Sevil la .

I d e m  A d m i n i s t r a d o r  p r in c ip a l  de H a c ie n d a  de  B a 
le a re s  á  D. José  V il legas  y  C a n to l l a ,  c e s a n te  de igua l  
d e s t in o  e n  C iu d a d -R e a l .

Se  re p o n e  en  el d es t ino  de P r o m o t o r  fiscal de H a 
c ie n d a  de  O re n se  á  I). F a u s t i n o  C a r p i n t e r o ,  q u e  lo h a  
d e s e m p e ñ a d o  a n t e r io rm e n te .

Se  n o m b r a  Oficial c u a r to  s e g u n d o  de la  A d m i n i s t r a 
c ión  p r in c ip a l  de H a c ie n d a  púb l ica  de A l ic a n te  á  D. I s i 
d o ro  Selles  L ó p e z , e m p le a d o  ce s a n te  del  r am o .

I d e m  I n t e r v e n t o r  especial  de M inas  de J a é n  á  D. J u a n  
V e g a ,  q u e  h a  d e s e m p e ñ a d o  ig u a l  d es t in o  en  A gu ilas .

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E L A C I O N  D E  LOS  N Ü M D R A M I E N T O S  H E C H O S  P O R  E L  MISMO  

D U R A N T E  E L  MES D E JU LIO  L I .T 1M ".

S e c r e t a r i a .
N o m b r a n d o  E sc r ib ie n te  de la ciase de s e g u n d o s  de 

es te  M in is terio  á  D. S a t u r n in o  L a e a l , c e s a n te  de H a 
c ienda .

N o m b r a n d o  Oficial de A d m in i s t r a c ió n  de l a c l a s e  de 
s e g u n d o s ,  con d es t in o  á es te  M inis terio ,  á D. R a fae l  Xa- 
q u e ro ,  I n s p e c to r  d e ,v ig i l a n c i a  de e s ta  curte.

N o m b r a n d o  Je fes  do N egoc iado  de s"iüUu.'i clase,  
con  d e s t in o  á este  M in is te r io ,  á  D. Ju a n  A nU m iu  F e r 
n a n d e z ,  Oficial q u e  ha  sido fie la S e c r e ta r ia  de la P r e 
s id e n c ia  del  C onsejo  de M in is t ro s ,  y á  Ib  F é l ix  P c re z  
R u i z ,  A u x i l i a r  ce san te  de l a c l a s e  de m a y o r e s  de -esta 
S ec re ta r ia .

N o m b r a n d o  Ofrfia: de A d m i n i s t r a r o n  de p r i m e r a  
clase, con d es t in o  á  e-fie Minis terio ,  á D. R afaé;  N a c a r i 
no  Bravo ,  L icenc iad ')  en D e re c h o  a d m in is t r a t iv o .

N o m b r a n d o  Oficiales p r im e ro s  do A d m in is t r a c ió n  con 
d es t in o  á esto M in is te r io ,  á D. José  G u tie r re / .  A g u l h r .  
c e s a n te  del  m L in o  e m p le o ;  a  I). A d j l f  » L lo rm is  y f e 
r ióla . A bogado ,  y á  D. J u a n  R o d r i g u e /  P a e h e c m  Li
c enc iado  en  D erecho .

N o m b r a n d o  Oficiales de A d m in is t r a c ió n  de p r im e ra  
clase,  con d em ino  á es te  M inis terio ,  á  D A n to n io  de la 
O y D. F ra n c i s c o  Casascca ,  A u x i l i a r e s  qu e  h a n  sido do 
osta  S e c re ta r ía  con igua l  sue ldo.

N o m b r a n d o  Oficial de la clase de s e g u n d o s  de  A d 
m in is t r a c ió n ,  con  d e s t in o  á es te  M in is terio ,  á  D. A n g e l  
C a m in e ro ,  A u x i l i a r  ce san te  do es ta  S e c re ta r ia .

N o m b r a n d o  Oficial de A d m in is t r a c ió n  de q u in t a  
c la se ,  con d es t in o  á  es te  M in is te r io ,  á D. V icen te  Z u b i -  
l laga,  c e s an te  de  ig u a l  clase.

" N o m b r a n d o  Je tes  de N egoc iado  de p r i m e r a  clase de 
A dm inistración, con destino á cate- M inisterio, á D. F élix

P crez  Ruiz ,  A u x i l i a r  de la clase de m ay o re s  de cs ta^Se
c re ta r ia ;  á  D. E s la n ish m  María  G u zm am  á Ib José S á n 
chez  Ulloa,  á Ib R a m ó n  B a r r e ro  y A ram ia ,  y a Ib J u a n  
A n to n io  F e r n a n d e z ,  A u x i l i a r  de la clase de m a y o re s  do
la  m ism a .  _ . . ,

N o m b r a n d o  Je fes  de N egoc iado  de s e g u n d a  clase do 
A d m in is t r a c ió n ,  con d es t in o  a es te  Minis terio ,  a Ib Ma
n ue l  U r e t a  y D . 'Jo sé  P a r d o  M o n te n eg ro ,  A u x i l i a r  de la 
clase de m a y o re s  de esta. S e c re ta r ia ;  Ib J u a n  M a rt in  
Cortés ,  D. P a s c u a l  A s e n s i , D. R afael  G u u m o  y H e i p , ,  
D. M a n u e l  C a m a c h o  y D. José F e r n a n d e z  L r rca  , A u 
x i l ia re s  de la clase de p r im e ro s  de la c i tad a  d e p e n 
d e n c ia .  . i. m

N o m b r a n d o  Jefes de N egoc iado  do t e r c e r a  ciase uo 
A d m in i s t r a c ió n ,  con  d es t ino  á es te  M inis terio ,  a L . t o a -  
q u in  R u b í ,  A u x i l i a r  ce s a n te  de la de s e g u n d o s  de e s ta  
S ec re ta r ía ' ,  y  á D. M a nue l  G u t i e r r e /  de la \ c g a ,  A u x i  
l ia r  c e san te  de la clase de p r im e ro s  de la  m ism a .

N o m b r a n d o  Je fes  de N egoc iado  de c u a r t a  clase fio 
A d m in is t r a c ió n ,  con d es t ino  á es te  Ministerio , a Ib , uati 
E is á r re g a ,  D. A n to n io  E s c u d e ro  , D. A n to n io  b i n a r a n  
y D. José  S e r r a n o  y Coello ,  A u x i l ia re s  do la  de s e g u n 
dos de e s ta  S e c r e t a r í a ;  á  D. M auric io  T ra p e l l a ,  D. H uís  
A lvarez ,  Ib  G u i l le rm o  Nagcl,  Ib P e d r o  de la ^ o t a  y Don 
J u a n  M aría  V in u csa ,  A ux i l ia res  de la c lase de te r c e ro s
de la  m ism a .  , , . , . . ,

N o m b r a n d o  Oficial de p r im e ra  clase de A d rn in m t  a -  
cion, con d es t in o  á e s t e  M in is te r io ,a  I). R a m ó n  E n t r a  a,  
A u x i l i a r  ce s a n te  de la clase de te rc e ro s  de es ta  S e c r e t a 
ria; á  D. J a v ie r  de Tapia ,  D. S e ra f ín  Galdcroii ,  Ib  l l a n io n  
U b o d a ,  D. J u a n  F ra n c i s c o  P i m l l a ,  D. l e d r o  

‘M a iso n a v e ,  D. E d u a r d o  P a r d o  M o n te n e g ro ,  D B e n i to  
de la V ega  y D. José  de la G u a rd ia ,  A u x i l ia re s  de la cla
se  de t e r c e ro s ;  á D. A m a d o r  M o n ta lb a n  , A b o g a  o, a  
D. A n g e l  R o d r íg u e z  P a c h e c o ,  L icenc iado  en Medicina,  
á D. Jo sé  R i l a  del  A lam o ,  S ec re ta r io  cesan te  del G o b ic r -

-no de  A lbacete ;  á  Ib  E n r i q u e  P e re z  lb r ia ,  S e c re ta r io  que  
h a  s ido  del de B urgos;  á  D. R ic a rd o  Díaz go to  y 
A n to n io  Izq u ie rd o  A bogados ,  y  a  D. José  M a n a  L.ii t do.
Oficial c u a r to  cesan te  del A rc h iv o  de es te  M m i.m nm  \ .
L ic en c iad o  en  J u r i s p r u d e n c i a .  ,

N o m b r a n d o  Oficial do A d m in is t r a c ió n  de segmniia  
clase, c o n  d es t ino  á e s t e  M inis terio , á l ) .  José  
c á n ta r a ,  c e s an te  de igual  d e s t in o :  a  D. M anuc .  lu  *■ < 
r o .  D. José  M artínez  Ga^so ' ,  l.b j o s c  Luus Mi.uiu, 1 . < •• 
sé F u l la n a ,  I). M anuel P a sc u a l  y Laivo,  Ib  Kah<n t m-- 
t a n t in o  Campillo ,  D. G a s p a r  de Salas ,  D. E m il io  A n a -  
cues , D. C a s im iro  P e d re g a l  y  Ib  José S u a re z  y 
A u x i l i a r e s  do la  c lase de c u a r to s  do e s ta  E ecre  a n a .  
á Ib  P e d r o  Delgado, A bogado .  _   ̂ ....... ..

N o m b r a n d o  Oficiales,  de A ihn i in s i rac i  >n de t u n ’e . a  
clase, con d es t ino  ó, es te  Ministerio., a 1) Per¡eiv> R  y 
Gil, I). G regorio  G arc ía  C ebrian .  I). Miguel A locar, I b H* 
n i to  R a m íre z ,  D. S a n to s  F e r n a n d e z  L in a re s  , Ib R a m ó n  
T o r r e s  Soldí,  D. E s ta n i s la o  C a m pu/am »  y D- L il ."  D a r -  
c ía del B us to ,  A u x i l i a r e s  fie ia clase, de q n u . t " ^  <n > 1 
S e c re ta r ia ;  á  D. A n se lm o  Marti  no/ .  D«vt..r ; n Ni cd-mua. 
á D. B e rn a r d o  C a lde rón ,  A u x i l i a r  de U Ero, uaemu g e 
n e ra l  de P a g o s  de l a m is in a ;  á  Ib Gabriel  N a v a r ro  y R o 
d r íg u ez ,  C onse je ro  p rov inc ia l  cesan! '/  ; a  ib Miguel A n 
g u i la ,  1). M anuel  M á rq u e z ,  D. Marcos Bkinieb  y D. v • 
d ro  L a b a d ,  E sc r ib ie n te s  fie l a c l a s e  fie p r im o r  ' y b  < m 
S e c re ta r ia ,  y á I) E n r i q u e  P u i g  S a m p e r ,  A u x i l ia r  fie. m 
S ección  de A d m in i s t r a c ió n  y G ob ie rn o  de la  i m  
de E s ta b le c im ie n to s  penales .

N o m b r a n d o  Oficiales de Admirn.-y -’a • '• ■ >'
clase, con d e s t in o  á e s t e  Minis terio  , a lb^ i ‘1 í ■ > ’ * »■de Mi
guel ,  D. C a r lo s  M o n te m a y o r  y i b P e d ro  l-mnqim  L; \ ¡ere,
D. L u is  Ba laca ,  D. J u a n  F e r n a n d e z  i b a r r e . Ib . 'ya ' u> ‘ a-
sano ,  D. G e ra rd o  G a v i la n e s  y Ib  F e r n a n d o  A unez .  
hient.es  de e s ta  S e c r e t a r í a ;  á  D. Ja cobo  M a n a d o  C ia r le ,  
E s c r ’b ien tc  ce sa n te  de la clase de t e r c e ro s  de la m ism a;  a  
D. José  López  de la T o r r e  A y ilon ,  Ib J u a n  del R iego ,  Don 
F ra n c i s c o  del P in o  D. José  G a re ia H e r rn lz ,  D. 1 ornas Zu- 
m a la c á r r e g u i ,  D. F e r n a n d o  B ando ,  Ib  \  Ícente  M a rt ínez  
P e d r o s a , D. Jo sé  L ópez  P o l ín ,  D. M a nue l  J im é n e z  y 
D. José  V iz m a n o s ,  A u x i l i a re s  de es ta  S e c re ta r ía .  ^

N o m b r a n d o  Oficiales de q u i n t a  clase, con d es t in o  a  
es te  M inis terio ,  á  D. J u a n  S e g u r ó l a ,  D._Lcou R u b io  do 
V i l l e g a s ,  D. M a nue l  M ourc  , D. José  G arc ía  K ossctl! ,  
D. M a n u e l  S a lu s t i a n o  de L e rc a r  , D. E d u a r d o  M aestre  
D. José  P a b lo  P a s t o r ,  D. J u a n  de Dios S a b a n e g m  D on 
José  G a rc ía  C a n n o n a ,  D. José  N ie to  y B a ra jó n  , D. v c -  
l ix  S á n c h e z  B a r r e d a , D. L u c i a n o  G a rc ía  del R ea l ,  Don 
L u is  L e ó n  de A g u i r r e ,  D. José  B a s ta r rc e h c ,  D .b  o r n a n 
do B o r d a d o ,  D. F e r n a n d o  M o ra le s ,  D. M anue l  Mcnfio 
D. F r a n c i s c o  G onzález  G u e v a r a  (en com is ión) ,  Ib Angel.  
F ra n c i s c o  V a l m o r i , D. G re g o r io  H crn an f io z^G u e rra  v 
D. H e r m á n  F e r n a n d e z ,  E s c r ib ie n te s  de es ta  S e c r e t a r i a , 
á  D. J a v ie r  de B u r g o s ,  ce s a n te  de la m is m a  clase ; a  
D. R ic a rd o  González  U r r u t i a , E sc r ib ie n te  q u e  lia sa lo  
de la  Secc ión  de C o n tab i l id ad  en  la D irecc ión  g e n e ra l  
de  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s ;  á  D. José  C a la san z  fio la 
V e g a ,  D. R a faé l  G a rc ía  B la n c o ,  I). A le ja n d ro  F e r n a n 
dez M osácu la ,  D. F ra n c i s c o  TJlibarri y D. R ic a rd o  de la 
C h ic a ,  E s c r ib i e n t e  de  d i c h a  S e c re ta r ía .

N o m b r a n d o  Oficial de A d m in is t r a c ió n  de c u a r t a  c l a 
se en  es te  M in is te r io  á  D. B onifac io  C a la la y u d  é I r ig o -  
y e n ,  E s c r ib ie n te  de e s ta  S e c re ta r ía .

N o m b r a n d o  Je fes  de N cgoc iado  ilc t e r c e r a  clase de  
A d m in i s t r a c ió n  en  este  M in is te rio  á D. E m il io  A le a ra / .  
D. I lde fonso  P o n t e ,  I). José María  V i l l a n u e v a y  L). P e d m  
G arc ía  S e r r a n o ,  A u x i l i a r e s  de la clase de s e g u n d o s  fie 
e s ta  S e c re ta r ía .

N o m b r a n d o  Oficial de A d m in i s t r a c ió n  do p r i m e r a  
clase á D. M anuel  E sc u d e ro  y f o r r e s ,  q u e  o c u p a  el p r i 
m e r  lu g a r  de los Oficiales  de s e g u n d a  clase.

N o m b r a n d o  Oficial  de A d m in is t r a c ió n  de  s e g u n d a  
clase á  D. J u a n  J im é n e z  E sc a n t i l l a ,  A b ogado .

N o m b r a n d o  Je fe  de N e g o c ia d o  de t e r c e r a  clase de 
A d m in is t r a c ió n  á D. J a v ie r  de  Tap ia ,  q u e  es a c t u a l m e n 
te el m á s  a n t ig u o  de los Oficiales do A fim in  s t r ac io n  fie 
p r i m e r a  clase.  .

N o m b r a n d o  A u x i l i a r e s  a m a n u e n s e s  en es te M im G or:o  
á  D. A lv a ro  V ale ro  de T o rn o s  y D. J o a q u ín  In ta n z o n  a s 
p i r a n t e s  á  Oficiales de Admini.str .vjioii c v i l c o n  dc.-t.¡.q a 
e s ta  S e c re ta r ia ,  á Ib FrancAe-* de P a u la  Enci.^j y D. R a 
b ino  Vidal y A sp iazú  id. id. cu:: d es t in o  á la m i u n a  s e 
c re ta r ia .

N o m b r a n d o  o f ic ia les  de A d m in i s t r a c ió n  de c u a r ta  
clase,  y con d es t in o  á  es te  M inis ter io ,  á I). Mazu no 
t r e m e r á ,  E s c r ib ie n te  c e s a n te  de igual  clase,  y á D. F r a n 
cisco G arc ía  A n d o r r a ,  e s c r ib ie n te  c e s a n te  fio e s ta  ><•- 
c r e i a n a .

N o m b r a n d o  Oficiales de Adm in is t raO "*!  de q u u f a  
clase y con  d e s t in o  á  es te  M in is terio  á D. José  A r ra z o -  
l a , c e s a n te  de C orreos ,  y á D. José E sp in o sa ,  e m p le a d "  
en ia Abiiiinisira< i<-n de I ln A cn u a  ue G u i p u / c r n .

N o m b r a n d o  Oficial do A d m in i s t r a c ió n  fie segureb
elase,  con d es t in o  á es te  M in is te r io ,  á  D. J a v i e r  P r e g "  fie 
Oliver.

N o m b r a n d o  Oficiales de  A d m in i s t r a c ió n  de q u i e t a  
clase, con d e s t in o  á  es te  M in is te rio ,  á  D. D ionisio  Z u n c -  
r u n o ,  c e s an te  de igua l  des t in o ,  y á  ü .  A lv a r o  V alero  de 
T u rn o s ,  A u x i l i a r  a m a n u e n s e  de e s ta  S e c re ta r ía .

N o m b r a n d o  A u x i l i a r  a m a n u e n s e  do es ta  S e c re ta r ia  
y en  comisi n á  D J u a n  S e g u ró la  y L in a r e s ,  Oficial  ae  
A d m in i s t r a c ió n  de q u i n t a  ciase en cate M inisterio .

N o m b r a n d o  Oficial de A d m in is t r a c ió n  de  c u a r t a  c la 
se, en c o m is ió n  , con  d es t in o  á  eMe M inis ter io ,  á Ibn i  
F e r n a n d o  Olaiz, Oficial sex to  de ia clase de ie rc e ru s  de 
A d m i n i s t r a c i ó n  civil con d es t in o  a l  G o b ie rn o  fie Z a 
m o ra .  (Se c o n t i n u a r á . )

M IN ISTERIO  DE M A RIN A

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M ISM O
M IN IS T E R IO .

Agosto 7, C oncediendo cuatro m eses de licencia al



segundo Ayudante de Sanidad de la Armada D. Joaquin 
Romero y Sivila.
¿ r^' .No,mTb̂ aricio babo de número de la matrícula
de Alicante a Jain;xQ Zaragoza y Llorca.

m. id. Idem Ayudante del distrito de Motril al Te- 
IllTd O havío D. José María Aguado y Rojas.
, Concediendo trasmisión de pensión de 7 escu
dos tfOO milésimas mensuales á Doña Antonia Groso 
y Bernal.
^ Id. id. Idem id. de id. de 6 escudos mensuales á Do
na Antonia Diaẑ  Piñeiro Santiago y López.
% Id. 8. Disponiendo pasen á continuar sus servicios 
interinamente á la tercera sección del cuerpo de Guar
dias de arsenales los Subtenientes de infantería de Ma
rina D. Mariano Sánchez y Sáez y D. Miguel Adans y 
Martínez.

Id. 9. Nombrando Asesor de la Comandancia de 
^dlagarcíaal Licenciado D. Tomás Mariño.

Id. 10. Idem Gerente del Consejo y Administración 
del fondo de redenciones y enganches de los matricu
lados de mar al Vocal del mismo Jefe de Escuadra Don 
José Lozano y García Benito.

-■(IgL 9. Idem cabo de número de la matrícula de la 
Vega de Rivadeo á Pedro Fernandez Murías.

Id. 10. Idem primer Contramaestre de la Armada al 
segundo Angel López y Pastor.

Id. id. Idem segundo id. al tercero José Sánchez y 
Piñeiro.

Id. id. Concediéndola graduación de Alférez de fra
gata de la Armada al segundo Contramaestre D. Anto
nio Jiménez y Mendez.

Id. id. Idem id. al de la misma clase D. Sebastian 
González Hernández.

Id. id. Idem la pensión de 3 escudos 333 milésimas 
mensuales á Antonio Castañeira y Rosa Moreira.

Id. id. Idem id. de 10 escudos mensuales á Doña Ma
ría de los Dolores Montero y Diaz.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán de navio 
al de fragata D. José María López de Haro, y á Teniente 
de navio al Alférez de igual denominación D. Juan Car
dona y Perez.

Id. id. Idem al empleo de Subteniente del cuerpo de 
Guardias de arsenales al sargento furriel mayor D. Juan 
Regueiro y Barreiro.

Id. 14. Concediendo la graduación de Subteniente á 
los primeros Condestables de Estado Mayor de Artille
ría de la Armada D. Luis Rufóni Navarretey D. Joaquín 
Rodríguez Campoy.

Id. 13. Idem dos meses de licencia al Capitán de 
navio D. José Maldonado y Barrera.

Id. id. Idem la exención del servicio al Brigadier de 
la Armada D. Ciríaco Muller y Huici.

Id. 14. Idem el retiro del Servicio al Capitán de na
vio D. Nicolás.Carranza y Mesia.

Id. id. Disponiendo embarque de dotación en la urca 
Marigalante el segundo Ayudante de Sanidad de la Ar
mada D. Antonio Nadar y Oliver.

Id. 13. Concediendo el pase á la escala de reserva á 
los Tenientes de infantería de Marina D. José Marcos y 
Zarcos, D. Juan Medina y Reina y D. Celestino Pastor y 
Recio y al Subteniente del mismo cuerpo D. Enrique 
Marrufo y Gómez.

Id. id. Nombrando Oficial de la Dirección de Artille
ría é Infantería de marina al Capitán de este último 
cuerpo D. Celestino Fernandez Tejeiro y Homet, ínterin 
permanezca de Ayudante del Sr. Ministro del ramo el

Comandante graduado Teniente de la misma arma Don 
José Castel-lani y Marfori. ’• • ;

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta el Subteniente de dicho cuerpo D. En
rique Tova y Muñoz. • #

Id. lo. Idem cuatro meses de licencia al Teniente de 
navio D. Antonio de Rocha y Aranda.

Id. id. Idem dos al Alférez de igual denominación 
D. Eugenio Vallarino y Carrasco.

Id. 14. Nombrando Ayudante de derrota de la fraga
ta Concepción al Teniente de navio D. Miguel Pardo y 
Bonanza. , m .

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Tenien
te de navio D. Eduardo Jaudenes y Maldonado.

Id. id. Nombrando Fiscal del Juzgado del tercio na
val de Valencia al Licenciado D. Felipe González del 
Campo. . .

Id. 15. Disponiendo sea r e l e v a d o  él Teniente de in
fantería de Marina D. Esteban Hidalgo de Cisneros que 
se halla embarcado en el navio Reina Doña Isabel II, por 
el de la misma clase D. José Palacios y García.  ̂ _

Id. id. Nombrado Comandante de la guarnición de

la fragata Princesa de Asturias al Capitán graduada 
Teniente de infantería de Marina D. Federico Palacios y 
García en reemplazo del de igual clase D. Joaquín tíer-

H^d^id^01 Disponiendo sea relevado del cargo de Coman
dante de la guarnición de la fragata Tetuán el Teniente 
de infantería de Marina D. Santiago Saude y Calvo por 
el de su mismo empleo D. José Viache y Arana.

Id id Concediendo cuatro meses de licencia al se
gundo Ayudante de Sanidad de la Armada D. Francis
co Alonso y Parra.

GUARDA-COSTAS.

El patrón de la escampavía M ariana , del apostadero 
de Tarragona, en unión de dos de sus tripulantes y dos 
carabineros, apresaron la noche del 10 del mes próximo 
pasado cinco sacos de sal en Playa-Fangosa de los Al
faques.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA P U B L I C A ,

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes  de E nero de 1866.

E stado d em ostrativo  de los v a lo re s  in g re sa d o s  por d ich o s c o n c e p to s  en  la  T e s o re r ía  d e la  D irecció n  g e n era l d e n tro  
del re fe rid lo  m es de E nero , q ue form a e sta  C on tad u ría , co n sig u ien te  á lo d isp u esto  en  el p á rra fo  v e in tio ch o , 
a r t .  5 3  d a  la in s tru c c ió n  re g la m e n ta r ia  ap robad a por S . M. en  31 d e D iciem bre d e 1 8 5 1 ,  cu y o  p o rm en o r es 
co m o  s ig  ue:

DOCUMENTOS EMITIDOS. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL 

Rs. vn.

TOTAL

Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior ( 
al 3 por 100 ..............................j

7£9 inscripciones á favor de corporaciones civiles, números £5.686 al 
£6.016 , £6.144 al £6.£7£, 30.688 al 30.760, 30.76£ 
al 30.835, 30.887 al 30.987 y 30.994 al 31.014............... 5.538.£59,£0

Deuda diferida inferior al 3 ] 
por 1QO........ ........................ \

4 títulos, serie A , de 4.000 rs., números £7.089 al £7.090, £7.093 y
£7.094...................................... ..

3 » > B , de 12.000 rs., números 1£.087,1£.088 y 1£.090.. . . . .
£ » » C, de £4.000 rs., números 18.033 y 18.036... . . . . . . . . . .

16 » » D, de 48.000 rs., números 49.5£9 al 49.537 y 49.547 al
49.553........................................

16.000 )
36.000 f
48.000 >

. 768.000 '

868.000

Deuda -amortizable de prime- j  
ra ctase................................. j

5 títulos, série A , de 4.000 rs., números 1£.376 al 1£.377 y 1£.395 al
1£.397........................................

5 » » B , de 10.000 rs., números 8.408, 8.409 y 8.4£6 al 8.4£8. 
£ » » C, de 40.000 rs., números 5.074 y 5.075...........................

£0.000 )
50.000
80.000 )

150.000

Deudn amortizable de según-) 
da clase ..................................\

3 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.380, 5.381 y 5.386.................
4 » » B , de 10.000 rs., números 4.££6, 4.££7, 4.£30 y 4.£31.. 
6 » »» C , de £0.000 rs., números 5.131 al 5,134, 5.138 y 5.139. 
3 » » D, de 50.000 rs., números 7.£01, 7.£0£ y 7.£06................
5 » » E , de 100.000 rs., números 4.616, 4.6£8, 4.6£9, 4.636 y

4.637...............................................

15.000 v
40.000 ¡ 

1 £0.000 (
150.000 /

500.000 )

8£5.000

Deuda s^n interés del perso-} 
nal del Tesoro........................ \

168 títulos, série A, de 1.000 rs., números £07.903 al £08.070.......................
47 » » B, de 5.000 rs., números 45.835 al 45.881...............................
36 » » C, de 10.000 rs., números 3£.£14 al 3£.£49...........................
14 » » D, de £0.000 rs., números £4.703 al£4.711 y £4.994al£4.998 

109 residuos, números 11£.485 al 11£.593........................................................

168.000' \ 
£35.000 / 
360.000 ) 
£80.000 ( 

54.713,18)

1.097.713,18

Capitales reconocidos á p a r-) 
tícipes legos en diezmos... i 6 láminas, números 5.0£9 al 5.034... .............................................................. » 45.479

Rentas no percibidas por par- ¡ 
tícipes legos en diezmos.. .  t 1 lámina, número 3.18£...................  ................................................................. - 3£.06£,69

Intereses adelantados en cin- > 
co sextas partes de la capi- / 
talizacion á partícipes le— í 
gos en diezmos................... )

1 lámina, número 951....................... ............................. ................................ » 3.410,9£

Obligaciones del Estado al j 
portador por ferro-carriles, i

805 Obligaciones de á £.000 rs., números 5£5.5£4 al 5£6.3£8..........................
14 carpetas, números l.£01 al l.£14...................................................................

* 1.610.000 
1.988.000

T otal de creaciones..................................................... 1£.157.9£4,99

CONVERSIONES.

Renta consolidada interior al / 
3 por 100............................ \

18 títulos, série A, de 1.000 rs., números 47.993 al 48.003 y 48.007 al
48.013..............................

8 » » B, de 5.000 rs., números £0.£0£ al £0.£08 y £0.£10.. . .
£ » » O, de 10.000 rs., números 19.859 al 19.860.......................
5 » » D, de £0.000 rs., números £7.307 al £7.311.......................
3 » » E, de 50.000 rs., números 4£.087 al 4£.089.......................
5 » F, de 100.000 rs., números £3.733 al £3.737........................
9 inscripciones nominales trasferibles, números £.008 al £.016........  . .
6 * » no trasferibles, números 31.1£3 al 31.1£7 y

3 1 .£ £ £ ............. .........................

18.000 \ 
40.000 i 
£0.000 1

100.000 l
150.000 ) 
500.000 [

1.983.809,561

517.555,33

3.3£9.364,89 ;

Renta diferida interior al 3 ) 
por 1 0 0 . . . . . . . .  (

4 títulos, série A, de 4.000 rs., números£7.091, £7.09£, £7.095 y £7.096.
£ » » B, de 12.000 rs., números 1£.086 y 1£.089..........................
3 » » O, de £4.000 rs., números 18.03£, 18.034 y 18.035............

10 „ >, D de 48 000 rs , números 49 5£8 49 538 jal 49 546........ ..

16.000 V 
£4.000 / 
7£.000 l * 

480.000 / 4.701.000

(
7 inscripciones nominales trasferibles, números £.889 al £.895..’.............
i » « no trasferibíe, número 958................................

3.305.000 l 
804.000 }

Deuda amortizable de prime- J 
ra clase................................. \

16 títulos, série A, de 4.000 rs ., números l£.37i al 1£.375 y 1£.384 al
1£.394........................................................

1£ » » B, de 10.000 rs., números 8.405 al 8.407, 8.417 al
8.4£5. ..........................................................

£ » » O, de 40.000 rs., números 5.077 y 5.078...............................
6 » » D, de 80.000 rs., números 6.838 al 6.843..............................

64.000 \

1 £0.000 ) 
80.000. ( 

480.000 )

744.000
]
-]*1

Deuda amortizable de según-/ 
da clase................................. \

Deuda sin interés del perso-) 
nal del Tesoro..................... j

9 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.375 al 5.378, 5.38£ al 5.385
y 5.389.......................................................

6 » » B, de 10.000 rs., números 4.££4 al 4.££9 , 4.£3£ al
4.£34 y 4.£37.............................................

5 » » 0, de £0.000 rs ., números 5.130, 5.135 al 5.137 y
5.143...........................................................

3 » >• D, de 50.000 rs., números 7.£04 , 7.£05 y 7.£09...............
1£ » » E, de 100.000 rs., números 4.615, 4.617 al 4.6£6 y 4.638.
5 títulos, série A, de 1.000 rs., números £08.071 al £08.075...................
£ » » B, de 5.000 rs., números 45.88£ y 45.883.........................
1 » » C, de 10.000 rs., número 3£.£50........................................

495 » » D, de £0.000 rs., números £4.71£ al £4.993 y £4.999 al
£5.£11...........................................

3 residuos, números 11£.594 al 11£,596............................................................

45.000 \ r.

60.000 |

100.000 [ 
150.000 1 

1.£00.000 ] 
5.000 i

10.000 i
10.000 (

9.900.000 ( 
567,45)

J
1
1
]

1.555.000
,]

1
<

9.9£5.567,45 ;

T otal de conversiones............... .. • £0.£54.93£,34

■ ... RENOVACIONES.
Renta consolidada interior a l» 3 títulos, série A, de UOOCTrs., números « jOWi al 48.006 .............................. 3.000 ¡ 8.000

3 por 1UU..............................> i  » » iJ ,  UC «J.VA/V./  l o . ,  n n m v k u  ....... ........................

T o t a l  de renovaciones............................................ 8.000

RESUMEN.

...............  18.157.924,99

T o t a l  . . . . ................................  3£.4£0.857,33

NOTAS. *

EM ISIO N ES P O R  C R E A C IO N E S .

V  Las emisiones de las clases de Deuda que puedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el Depar- 
tamento por los siguientes:

c o n c e p t o s . c r é d i t o s  e m i t i d o s . Rs• Cents.

Indemnización por venta de bienes del 80
por 100 de Propios. ..................... ................  1.606.568,95 j

Idem de Beneficencia........ . .................
Idem de Instrucción pública.. ; .................. '•/•• • 157.£58,90 ]
Indemnizaciones por la última guerra c iv il.. . . . . ' .....................
Devoluciones por venta de fincas y demás conceptos...............

Letras, libranzas y otras obligaciones de Tesorería no satis-

j 5.538.£59,£0

496.000
37£.000

86.000

64.000

Renta consolidada 3 por 100..............

J Idem diferida 3 por 1 0 0 .. ......................

í Deuda amortizable de primera clase..

5.538.£59,£0

868.000

150.000

510.000uocumentos antiguos no íeougiuuo....................
Obras.pias......... ........................................................ ......................................... £45.000 1 

50.000 ,í Idem id. de segunda clase..................... 825.000

Haberes de todas clases hasta 18£8....................
/I A HDG lPO*nQ 1̂1*1 dlfiZíílOS. m m • •

£0.000
45.479 Certificaciones de capitales................... 45.479L̂ apilcllGS Q6 partll/lJJtJo legUo cu uioaiixud. . • • •

Rentas no percibidas por id. .............................. 3£.06£,69 
3.410,9£ 

3.598.000 
1.097.713,18

Idem de rentas no percibidas..............
Idem de intereses de los capitales—  
Carpetas y obligaciones generales.. .  
Títulos y residuos............ .......................

3£*06£,69 
3.410,9£ 

3.598.000 
1.097.713Subvención de ferro-carriles...............................

1 / n lAUCt UUi Ctli CtuviJ U w i • ••• • • • • " • • *

d£.157.9£4,99

EM ISIO N ES P O R  C O N V ER SIO N ES Y  C A N JE S .

£.“ En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CR E D ITO S AM O RTIZAD O S. Rs. cénts. B A JA S . C R É D ITO S EM ITID O S. Rs. cénts.

Tenta consolidada 3 por 100 interior. .....................
dem id. de corporaciones civiles............. ..........
Residuos del 3 por 100 consolidado.. . . . . . . . .
)apitales de partícipes legos en diezmos..........
lenta consolidada 3 por 100 para su renova-

£.300.000 \ 
£95.930,75 

1.132,77 ( 
738.£80,38 J

8.000

3.335.343,90

8.000

5.979,01 Renta consolidada 3 por 100.........

» Idem.......................................................

3.3£9.364,89

8.000
dem diferida 3 por 100 interior....................
dem consolidada del 4 por 100............................
dem id. del 5 por 100 interior............................
ntereses del 4 y 5 por 1 0 0 ...................................
/ales no consolidados............... ................ . .........
lentas no percibidas por partícipes legos------
ntereses de capitales de id. id...........................
leuda corriente^ 5 por 100 á papel......................
dem sin in terés....................................................
dem pasiva exterior........................................ .
)ocumentos interinos por intereses de Deuda

corriente................................................................
ntereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel 
leuda por atrasos del personal............................

4.665.400 )
45.000 

£.000
£5.8£5 ' 
£1.08£,38) 
15.277,61 > 

103.55£,51 
61 £.588 1 

4£.l 76,30 v
88.000 /

1£4.57£,61 ( 
1.389.639,59 / 
9.9£5.567,45

4.738.££5

75-2.500,50

1.644.388,50

9.925.567,45

37.££5 Renta diferida 3 por 100...................

8.500,50 Deuda amortizable de primera clase.

£9.388,50 Idem id. de segunda clase................

v Títulos y residuos...............................

4.701.000 

744.000

1.615.000 

9.925.567,45

£0.404.0£5,35 81.093,01 £0.3££.93£,34

- AM ORTIZACION D E F IN IT IV A .

3.* Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes :

C A P IT A L E S . IN T E R E S E S . T O T A L .

» o v\r\r» líVI / > n n c i n l i d a d a ............... 1 £.£39,35
96.000

838.000 
£.685.000

11.800
17.551,74
£4.£10,4£
6.0£3,55

90.416,47
736.000
46.000 

1.££6.000
£08.000 

8£.15£,74 
16.441.027,69

Lenta del o poi ÍUU o u n o u n u a u a » . . . . . . . . . . . . . .
lem diferida 3 por 100 exterior.............................
. j  _ —v./-.•*»!í rroLlo  rio  ’nTÍTDft'Pfl. P .la S ft............................. ... . .................  838.000leuda amortízame u o  pumcia ............ ...................
iem id. de segunda id. interior............................
i lila HpI A ñor 4 0 0 ............. ................  10 000 1800lem consolidada uei.^ pu* ................... ................
iem id. del S por 100 interior................................
iem id. del 5 por 1O0 exterior..............................

.................  6.0£3,55 »ales no consoiiuauuo................ ...............................
)euaa sin m i e i e b . ^  ...............................

.................  736.000 »jBfciónes ae c a r r e t e l ................................................
iem de obras públicas.......................... ..................
Aligaciones del Estado por ferro-carriles..........
Lociones del Ganal de Isabel I I . . .........................
leuda del material del Tesoro..............................
dem por atrasos del personal................................

££.516.860,80 3.56£,16 22.516.860,80

Madrid 88 de Febrero de i866.=Migviel Alqgre Dolz.=V.* B..•—Sancho,

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

JU N T A  s u p e r i o r  d e  s a n i d a d  d e  l a  i s l a  d e  c u b a . —
M ES D E A B R IL  D E 1866

Relación general que manifiesta los casos ocurridos de
enfermedades epidémicas ó contagiosas en toda la isla
durante dicho período.

Junta subalterna de la Habana: 18 casos de fiebre 
amarilla; 3 muertos; proporción 16,66.—Idem 103 casos 
de viruela; £7 muertos; proporción £6,21.

Idem de Jaruco: 6 casos de viruela; un muerto; pro
porción 16,66.

Idem de Pinar del Rio: 11 casos de viruela; 6 muer
tos ; proporción 50,64.

Idem de San Cristóbal: un caso de viruela.
Idem de Matanzas: un caso de viruela.
Idem de Cienfuegos: £ casos de viruela.
Idem de San Juan de los Remedios: un caso de fie

bre amarilla y £ de viruela.
Idem de Puerto-Príncipe: £ casos de fiebre amarilla 

y  8 de viruela.
Total: £1 casos de fiebre amarilla; 3 muertos; pro

porción 14,38.—Idem: 134 casos de viruela; 34 muertos, 
proporción £6,03.

Comparaciones en toda la isla.
En el mes de Abril del año próximo pasado de 1866: 

oJ casos de fiebre amarilla; £3 muertos.—Idem 83 ca
sos de viruela; 10 muertos.

En el mes actual: £1 casos de fiebre amarilla; 3 
muertos.—Idem 134 casos de viruela ; 34 muertos.

Diferencia favorable: 6£ casos de fiebre amarilla; £0 
y e r to s .- Id e m  adversa: 61 casos de viruela; £4 muer-

En el mes de Marzo próximo anterior: £ casos de 
fiebre amarilla; un muerto.™Idem 143 casos de v i r u e 
la ; 3£ muertos.

En el mes actual: £1 casos de fiebre amarilla; 3 
muertos.—Idem 134 casos de viruela; 34 muertos.

a( v̂crsa: 19 casos de fiebre amarilla; £
o™ d*m favorable : 9 casos de viruela; Ídem adversa £ muertos.

Resumen.
Í ie L ° aST°f dc flebl-e amarilla; 3 muertos; propoicion d.6'66-—Mem 103 casos de viruela; 87 muer- 

tos ; proporción £6,£1. ’
Departamento occidental: un caso de fiebre amari- 

21a -Id e m  33 casos de viruela; 7 muertos; proporción

Departamento oriental: £ casos de fiebre amarilla 
y 8 de viruela.

Igual: £1 casos de fiebre amarilla; 3 muertos ; pro
porción 14,38.-^Idem 134 casos de viruela; 34 muertos; 
proporción £5,03.

Habana 1£ de Mayo de 1866. =  El Vicepresidente, 
Ariza.=El Vocal Secretario, Vicente Luis Ferrer.

M ES D E MAYO D E 1866.
Relación general que manifiesta los casos ocurridos de

enfermedades epidémicas ó contagiosas en toda la isla
durante dicho periodo.
Junta subalterna de la.Habana: 16 casos de fiebre 

imarilla; 4 muertos; proporción £5,00.—Idem 87 casos 
le viruela; £9 muertos; proporción 33,33.

Idem de Guanabacoa: 3o casos de fiebre amarilla;
l muertos; proporción 571.

Idem de Santa María del Rosario: un caso de vi
huela.

Idem de Jaruco-: 4 casos de viruela.
Idem de Santiago: 3 casos de viruela.
Idem de San Antonio: 4 casos de viruela; un muer- 

o ; proporción ££,££.'
Idem de San Julián de los Güines: 37 casos de vi- 

‘uela; 5 muertos ; proporción 13,51.
Idem de Pinar del Rio: 3 casos de viruela; unmuer- 

o; proporción 33,33.
Idem de San Cristóbal: 3 casos de viruela; un muer- 

o ; proporción 33,33.
Idem de Matanzas: un caso de fiebre amarilla.—Idem

4 casos de viruela; £ muertos; proporción 14,£8.
Idem de San Juan de los Remedios: 3 casos de vi- 

uela; un muerto; proporción 33,33.
Idem de Puerto-Príncipe: 8 casos de fiebre amari- 

la y 6 casos de viruela.
Total: 60 casos de fiebre amarilla; 6 muertos; pro- 

iorcion 10,00.—Idem 165 casos de viruela; 40 muertos; 
•roporcion £4,84.

Comparaciones en toda la isla.
En el mes de Mayo del año próximo pasado de 1865: 

54 casos de fiebre amarilla; 37 muertos.—Idem 63 ca
os de viruela; 10 muertos.

En el mes actual: 60 casos de fiebre amarilla; 6 
nuertos.—Idem 165 casos de viruela; 40 muertos.

Diferencia favorable: 94 casos de fiebre amarilla; 31 
nuertos. — Idem adversa: 10£ casos de viruela; 30 
nuertos.

En el mes de Abril próximo anterior: £1 casos de 
iebre amarilla* 3 muertos. -Idem *1 í 1 casos de viruela; 
¡7 muertos.

■ En el mes actual: 60 casos de fiebre amarilla; 6 
muertos.—Idem 165 casos de viruela; 40 muertos. ^

Diferencia adversa: 39 casos de fiebre amarilla; o 
muertos.—Idem £1 casos de viruela, 3 muertos.

Resumen.
Habana: 16 casos de fiebre amarilla; 4 muertos; pro

porción £5,00.—Idem 87 casos de viruela; £9 muertos; 
proporción 33,33.

Departamento occidental: 36 casos de fiebre amari
lla ; £ muertos; proporción 5,55.—Idem 7£ casos de vi
ruela; 11 muertos; proporción 15,£7.

Departamento oriental: 8 casos de fiebre amarilla. 
Idem 6 casos de viruela.

Igual: 60 casos de fiebre amarilla; 6 muertos; pro
porción 10,00.—Idem 165 casos de viruela; 40 muertos; 
proporción £4,84. . .  .

Habana 13 de Junio de 1866.=  El Vicepresidente, 
Ariza.—El Vocal Secretario, Vicente Luis Ferrer.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. £38.
B IE N E S  D E  P R O P IO S  Y  P R O V IN C IA L E S .— V EN TA S POSTERIORES

A L  £  D E O C T U B R E  D E 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados^ por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el £ 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento délo  
dispuesto en el art. 8.“ de la ley de 1.* de A bril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta^ de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que d continuación 
se expresan.

Número Importe
de de l?s

órden. Corporaciones. relaciones.

M ES D E D IC IE M B R E  D E 1859.
Provincia de Guadalajara.

32431 Ayuntamiento de Pozo de
Guadalajara............ 6.113,80

M ES DE EN ER O  D E 1860.
Provincia de León.

3£43£ Ayuntamiento de Cea......... £05,85
M ES DE O C T U B R E .

Provincia de Lérida.
3£433 Ayuntamiento de Balaguer. .  133,34
32434 Idem de Gcrp.............  1.100,38

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

M ES D E  N O V IE M B R E .

Provincia de Lérida.
3£435 Ayuntamiento de Gerp.   6£,63
3£436 Idem de Villanueva de Abe-

llan es.. . . . . . . . ......., ............  569,35
M ES D E E N E R O  D E  1861.
Provincia de Burgos.

3£437 Ayuntamiento de Covanera . £5,94
Provincia de Orense.

3£438 Ayuntamiento de B a lta r .. .  . 793,16
3£439 Idem de Leiro...........................  165,34
3£440 IdemdeMoiños ..............  607,30

M ES D E  F E B R E R O .

Provincia de Guadalajara.
3£441 Ayuntamiento del Pozo de

Guadalajara...........................  6.35£
M ES D E  M AYO.

Provincia de Cáceres.
3£44£ Ayuntamiento de Navas del

Madroño.................................  10.931,£0
M ES D E  JU L IO .

Provincia* de Burgos.
3£443 Ayuntamiento de Saraso ... 1.6£G,67

Provincia de Cáceres.
3£444 Ayuntamiento de Almaráz.. 9.600

Provincia de Orense.
3£445 Ayuntamiento de Bande  3.535,10

Provincia de la Coruña.
3£446 Ayuntamiento de Bimianzo.. 970,76
3£447 Idem de Camariñas.................. 617
3£448 Idem de Dodro........................... 514,06
3-2449 Idem de S o u ..............................  765,08
3£450 Idem de Santiso........................  131,63

M ES D E  AGOSTO.

Provincia de la Coruña.
3£451 Ayuntamiento de Arnés  £70,03
3£45£ Idem de Cuntís.......................... 1£3’40
3£453 IdemdeMuguia........................ 1.571*30
3£454 Idem de Noya..........................  1.33i’70
3£455 Idem de Santiago.................... 460 70
32456 Idem de Sou..............................  87£,03
32457 Idem do Zás..............................  £.8£8*.86

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

M ES D E S E T IE M B R E .

Provincia de Cáceres.
3£458 Ayuntamiento de Aliseda.. .  3.898,14
3£459 Idem de Almaráz   5.333,34
3£460 Idem de Cáceres.................. £.133,31
3£461 Idem de Calzadilla de Coria.. 1.145,50
3£46£ Idem de Collado......................... £.£00
3£463 Idem de Galisteo.......................  48£,66
3£464 Idem de Garganta la Olla  £.149,3£
3£465 Idem de Granja.......................  43.936
3£466 Idem de Guijo de Coria  85,34
3£467 Idem de Garvín.........................  3.£00
3£468 Idem de Ibahernando  5.354,67
3£469 Idem de Jarandilla.........................  1£.8£6,67
3£470 Idem de Logrosan ................ £3.653,32
3£471 Idem de Malpartida de Pla-

sencia......................   11.587,74
3£47£ Idem de Montanchez................  380,65
3£473 Idem de Navas del Madroño. 1£.536,0£:
3£474 Idem de Peraleda de la Mata. 5.498,14
3£475 Idem de Plasencia....................  £13,34
3£476 Idem de Santiago Carbajo.. 3.530,66
3£477 Sesmo de Plasencia..................  6.401,06
3£178 Idem de Trujillo........................  £5£,16
32479 Ayuntamiento de Torrejon-

c illo ......................................... 13.416,90
3£480 Idem de Valdemorales.. •. . .  5.6£1
32481 Idem de Valdastillas................  3.£18,40
3£48£ Idem de Valdelacasa................. 3.520*

Provincia d é la  Coruña.
3-2483 Ayuntamiento de Coristanco. £34,68
32484 Idem del Ferrol........................  7.263Í70
32485 Idem de Negreira....................  139,67
3£486 Idem de Noya....................   £41*07
32487 Idem de Santiago 822,67
32488 Idem de San Saturnino  36L60
32489 Idem de Touro..........................  448,01
3£490 Idem de Zás..............................  £72
32491 Idem de Vimianzo..................  6£7,83

M ES D E O C T U B R E .

Provincia de Burgos.
32492 Ayuntamiento de Pampliega. £7.789,33

Provincia de Cáceres.
3£493 Ayuntamiento de Abadía de

Cabañas..................................  1.00£,6G
32494 Idem de Arroyomolinos de



Númreo Importe
. do de las
orden. Corporaciones. relaciones.

32495 A y u n ta m ie n to  de A rroyo  del
P u e rc o ....................................... 3.164,30

32496 Idem  de A lencscar. . » .............. 539,01
33197 Idem  de A lc á n ta ra ....................  16.398ÍG6
33 *98 Idem  de A lb o rea .........................  16.533,3-4
33199 Idem  de A lised a .....................................  880

í^ em de ^ ce itu n a ...................... 17.189,31
Idem  de A cebo.....................................  880

32o02 Idem  de Casas de Don A n to 
n io ...............................................  1.570,80

33503 ídem  de Casas de Don Gó
m ez.............................................. 1.009,61

Idem  de Calzadilla de C oria.. L198Í68
, „ ^ Idem  de C a eh o rrilla .................  10^06
33506 Idem  de C adalso ......................... 191*25

Provincia de la Corana.
íítiííZ  A y u n tam ien to  de B o iro   19 36
3°vü08 Idem  de San S a tu rn in o   ‘677,56

Provincia de Palencia.
32509 A y u n ta m ie n to  de Y illalobon. 13.197,29

M ES D E  N O V I E M B R E *

Provincia, üe Bfo-gos 
32310 A y u n ta m ie n to  .Jo A ranzo de

o{X lC 6 .  #  ̂ 0»j

}j®ln 'j® h u e v as  do Á m a y a 2 . 6 3 5 Í 0 0
n í d u  { --m  de O lm ediilo ......................  518,47

-dem  de O rbaneja  R io p ico ... 487,47
o a « |í  9 eln  dc O& uillas.........................  1.313,74
5/810 Idem  de Palac ios de la  S ie r -

r a   11.543  22
W cm de P in illa  los M o ro s .. .  266,67

5251 / Idem  de P ed ro sa  del P á ra -
oopío  r j in o ..................................................  1.230,99

m  *dem de P re se n c io ....................... 1.600
oo2¿n de p ampíiega.................  2.912,91
o¿o2U Idem  de Q u in tan illa  P ed ro

A b a rc a ....................................... 1.171,21
lA em  de R eb o1]e d il lo . . . . . . .  213,33
H 6111 de SotiHo de la R ivera . 829,30

cLo.vd Idem  de V illalva de L o r a . . . .  164,27
Provincia de la Corana.

o o -o í A y u n tam ien to  de A rn és  1.486,86
Ío~ZÍ  Idem  de L o u sa m e ....................... 739,02
oÍ?>Íh I d em de N a ro n ...........................  765,88
3¿o27 Idem  de S a n tia g o ......................  573,50

Provincia de Palencia.
32528 A y u n tam ien to  de A ren illa  de

San P e la y o .............................. 1.022 92
qo»q;{ í dem  de A m ay u el as de Ojeda. 1 .07^68
óZoói) Idem  de A ren illas  de Ñ uño

P e r e z ..................................... . 1 .3*6
32o31 Idem  de A n tilla  del P i n o . . . .  inn  70
32532 Idem  de B ecerril del C arpió . 770 '
32533 Idem  de B ustillo  de la V ega. 072 70
32534 Idem  de B ascones de E b r o . , 37 34

I f l l t  m em  Ci C S asconf  d ® O jeda.. 330Í47o/c5ob Idem  de C o n g o sto . ira qg
32537 Idem  de C a r r io n . . ! ! ! ! ! ! ' . ’. 6.416
32538 Idem  de Cevico N avero  qñQ
32539 Idem  de C o lla d o s ,* „ . . .  697 88
39340 Idem  de Cerv a to s de la C ué-

z a  .* * * . . .  Áfi>¿ 98
3934-1 Idem  de C ub illo s de C astre-

o ftí'ff  Idem  d\ j  C ap illas   106 67
Í!ÍCm de  C an d u ela .....................  1 .99774

tp ü x r  t Í D '*1 de  C ub 'llas de C e rra to . 31467
I ¿ ttl *Je £>sneros....................... 173,86

oX-;¡7 í dem  de F ró m is ta ......................  381,41
3^548 Í1 em d ° GriÍo sa ......................... 399,52

40 í d e m d e G u a z a .............................  88,86
Ovo-i-j Idem  de P a le n c ia ....................... 106,66

M E S  D E  D I C I E M B R E .

Provincia de Burgos.
A y u n tam ien to  de R á b a n o . . .  4.111,80

-íLool Idem  de S an  Maytin de U bier-
qo—o r i n a , \ .............................................  1.088,58

Idem  de S a lin illa s ..................... 143,74
Idem  de T a rd a jo s .....................  1.695,38
idem  de U b ie rn a .......................  632,32

32 üoo Idem  de V illalva de L o sa   805,94

Provincia de Cáceres.
«>2;>5G A y u n tam ien to  de T alayera  de

ia R e in a ...................................  4.355,41
Provincia de la Corana.  

d^557 A yun tam ien to  de B o i r o . , . . .  242,61
32558 Idem  de N e d a ...............................  207 73
32559 Idem  de N eg re ira .........................  770 03
^ 5 6 0  Idem  de R o is ................................  444^24
3^561 Idem  de S o u ...............................
32562 Idem  de S a n tlso ..........................  456^60

P rovinc ia  de Lérida.
32563 A y u n ta m ie n to  de G e rp   1.520,01
3vo64 Idem  de V illan u ev a  de A be-

l ia n e s ..........................................  594,52
Provincia de Zamora.

32565 A y u n ta m ie n to  de B enaven te . 2.133,34
M E S  D E  E N E R O  D E  1862.

Provincia de Huelva.
o '^ í i  A y u n ta m ie n to  dc A yam onte . 106,67
3Aob/ Id e m  de A lm o p te ......................  3 738 66
3*568 Id em  de G ib ra leon ......................  4.074,67
°*569 Idem  de M o guer..........................  282*14
o idI9  í dem  de T rig u e ro s .....................  1.706)j 7
5ód /1 Idem  de V illa rra sa ...................  256
39372 Idem  dc Z u fre ..............................  5.903,96

M E S  D E  A G O S T O .

Provincia  de Sevilla.
32573 A y u n ta m ie n to  de Azn a leo

n a r ............................................... 4.113,34
M E S  D E  E N E R O  D E  1863.

Provinc ia  de Cádiz.
321)74 A y u n ta m ie n to  de C h ic la n a . . 662,88

M E S  D E  F E B R E R O .

Provincia de Cádiz.
32575 A y u n ta m ie n to  de C h ic la n a . . 1.852,12

M E S  D E  M A R ZO.

Provincia de Cádiz.
325 /6  A y u n ta m ie n to  de C h ic la n a . . 2.843,48

m e s  d e  m a y o .

Provincia de Cádiz.
32377 A y u n tam ien to  de C h ic la n a . . 33.533,33

m e s  d e  j u n i o .

Provincia de Cádiz.
6 9 o 18 A y u n tam ien to  de C h ic la n a . . 35.133,34

ME S D E  JU L IO .

Provincia de Cádiz. 
o25 i9  A y u n tam ien to  de C h ic la n a .. 3.151,53

M E S D E  A G O ST O .

Provincia de Cádiz.
32580 A y u n ta m ie n to  de C h ic la n a . . 7.833,44

M E S  D E  S E T I E M B R E .

Provincia de Cádiz.
32381 A y u n tam ien to  de C h ic la n a . . 5.626,93

M E S  D E  O C T U B R E .

Provincia de Cádiz.
32582 A y u n ta m ie n to  dc C h ic la n a . . 1.035,79

M ES D E  N O V I E M B R E .

Provincia de Cádiz.
32583 A y u n tam ien to  de C h ic la n a . . 703,92

MES D E  D I C I E M B R E .

Provincia de Cádiz.
39881 A y u n tam ien to  de C h ic la n a . . 1.346,79

m e s  d e  e n e r o  d e  1864.
Provincia de Cádiz.

39585 A y u n tam ien to  de C h ic la n a . . 1.313,4®
ME S D E  F E B R E R O .

Provincia de Cádiz.
32386 A y u n tam ien to  de C h ic la n a .. 931,99

M ES D E  MA RZ O.

Provincia de Cádiz.
•>2387 A y u n tam ien to  de C h ic la n a .. 222,78

ME S D E  M A YO .

Provincia de Cádiz.
32588 A yu n tam ien to  de C h ic la n a . . 34.660

ME S d e  j u n i o .

Provincia de Cádiz.
32589 A y u n tam ien to  de C h ic la n a . . 21.031

MES D E  J U L I O .

Provincia de Cádiz.
32390 A yu n tam ien to  de C h ic la n a . . 2.312.41

Número Importe
a í  de las

n’ Corporaciones. relaciones.

ME S D E  AG OST O.

Provincia de Cád
32591 A y u n ta jn ien to  de C h ic la n a . . 1.192,81

MES DE S E T I E M B R E .

Provincia dc Cádiz.
32592 A y u n tam ien to  de C h ic la n a . . 3.806,94

m e s  d e  n o v i e m b r e .

Provincia de Cádiz.
32393 A y u n tam ien to  de C h ic la n a . . 1.463,0o

MES DK D I C I E M B R E .

Provincia de Cádiz.
32394 A y u n tam ien to  de C h ic la n a . . 90

MES D E  E N E R O  DE 1865.
Provincia de Cádiz.

32593 A yu n tam ien to  de C hiclana . 2.860,18

MES D E  F E B R E R O .

Provincia de Cádiz.
32596 A y u n tam ien to  de C hiclana. . 431,41

. M E S  D E  A B R I L .

Provincia de Cádiz.
32397 A y u n tam ien to  dc C h ic la n a . . 1.361,46

MES  D E  MAYO.

Provincia de Cádiz.
32o98 A y u n tam ien to  de C hiclana. 33.120

M adrid 28 de A bril de 1 8 66 .= H azañas.

Dirección general de Instrucción pública.
S M. la R e i n a , por R eal orden  de 28 de Ju lio  ú lti

mo, h a  tenido á̂  bien ap ro b ar el sigu ien te  p resupuesto  
del Colegio de N u estra  S eñ o ra  de la A sunción, agregado 
al In s titu to  p rovincial de Córdoba, pa ra  el año econó
m ico de 1866 á  67:

Escudos.
IN G RE SO S»___________________________________________

P o r la ex istencia  del p resupuesto  del año
a ii te r io r» .................................................................  155

P o r  las pensiones de 88 colegiales in te rnos,
a  216 e scu d o s .......................................................  19.008

P o r  ocho m edios pensionistas, á 1 0 8 . . . . . .  864
Poi» cinco becas de g racia  que costea el In s

titu to  en equ iva lenc ia  de las re n ta s  que
d isfru ta , á 2 1 6 .  .......................................  1.080

P o r  p roducto  de^ re trib u cio n es de los n iños 
co n cu rren te s  á la escuela de p rim era  en 
se ñ a n za ....................................................................  £00

21.817
GASTOS ._______________________________ _____________

Personal.
G ratificación al D irec to r.......................................  300
Sueldo de un  C ap e llán .......................................... 500
T res R e g e n te s , á 400 ......................................................... |.£ 0 0
U n P ro feso r de p rim era  enseñanza  ..............  800
U n A u x ilia r de la m ism a ......................................  330
U n Pro feso r de g im n a s ia ..................................... 400
U n A d m in is tra d o r ....................    300
Un escrib ien te  de la S e c re ta r ía .......................... £16
H onorarios á  u n  P ro feso r de M edicina y  Ci-

™gía - ......................................   100
Pago  del servicio de F a rm a c ia ............................ 50
U n m aestro  barbero , pe luquero  y sa n g rad o r. 130
U n co cin ero ................................................................. 180
U n mozo de co c in a ................................................... 72
C uatro  cam are ro s, á  1 4 4 .............................   576
Dos reposteros, dos v ig ilan tes , un  enferm ero

y un  ja rd in e ro , á  144 .........................................  864
Jubilación  al P ro feso r D. L u is  M aría R a 

m íre z .........................................................................  900

6.918
Material.   ,

P o r  la m anu ten c ió n  de 110 alum nos, 6 supe
rio res y 12 s irv ie n te s .......................................... 12.000

Gastos de lim pieza, e sc rito rio , im presiones,
reparación  de en se res , m o v ilia rio ................  1.800

R eparos de edificio, b lanqueo, im p re v is to s .. . 500

14.300

R E SU M E N .
Im p o rtan  los in g re so s ..........................  21.317

Idem  los g asto s, j 91A18

S o b ra n te .......................................... 99

Dirección general 
de Rentas Estancadas y  Loterías.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  28 de 
Agosto de 1866.

C onstará  de 40.000 b ille te s , al precio de 10 escudos 
(100 rs.), d istribuyéndose  300.000 escudos (150.000 pe
sos) en 2.000 prem ios.

L os b illetes esta rán  divididos en décimos , que se ex
p en d erán  á un  escudo (10 rs.) cada uno  en las A dm in is
trac io n es de la R en ta .

Al dia s ig u ien te  de celebrarse  el sorteo  se d a rán  al 
público  listas de los n ú m ero s que consigan  p rem io , ú n i
co docum en to  por el que se e fec tu a rán  los pagos, según  
lo p reven ido  en el art. 28 de la in stru cc ió n  v ig en te ; de
biendo^ reclam arse  con exhibición  de los b ille te s , con
form e á lo establecido en el 32. Los prem ios se p ag arán  
en las A dm in istrac iones en que se ven d an  los b illetes 
con la p u n tu a lid ad  que tiene acred itad a  la R en ta .

T erm inado  el sorteo  se verificará-o tro  , en la form a 
p reven ida  po r R eal orden de 19 de F eb re ro  de 1862, p a 
ra  ad ju d icar los prem ios concedidos á las h u é rfan as  de 
m ilita res y p a trio tas  m u ertos en cam p añ a , y á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz  de es
ta  c o r te , cuyo resu ltado  se a n u n c ia rá  debidam ente.

E l D irector genera l, E stéb an  M artínez.

Departam ento de L iquidación  
de la D irección general de la Deuda pública .

D E U D A  D E L  P E R S O N A L .  .

Relación de las liquidaciones del personal que han resul~ 
tado corrientes y  han sido aprobadas por la Jun ta  de 
la Deuda p ú b l ica , cuyos saldos se comprenderán en  
certif icación p a ra  la emisión de títulos tan  pronto como 
se reclamen por los in teresados , y se bastanteen por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten  por los mismos.

Número
de las Importe

liquidado- Nombre de los acreedores.
Res. del crédito.

C EN T R O  D E  G U E R R A .

53468 Sr. D. José ele Ja ra  y G arcía . 8.868,50
53467 D. L au rean o  M artin  y M ar

t in ................................................ 1.536,87
P R O V I N C I A  D E  B A D A J O Z

46630 D. V íctor G u isad o .....................  945,50
16646 D. Ju a n  L ó p ez ............................  727,93
16556 D. Sebastian  M ateos.................  611,48
16603 D. A ntonio  M ontero .................  504,39
16565 D. Tom ás Carlos N ie to   805,30
16566 D. A ntonio  O rtega ......................  4.811,27
•16568 D. Ju an  P a r ra ............................... 069,71
16050 D. R am ón P iz a r ro ...................... 630 89
16577 D. A ntonio  R o d ríg u ez   1.816,39
16378 D. Ju an  R a m o s..........................  14,56
16579 D. A ntonio  R o d ríg u ez   011,48
16655 D. Pablo  R o d ríg u ez ...................  262,06
•10657 D. José R eyes M uñoz  736,77
46659 D. Isidro R a c e ro ........................  378.33
16660 D. Dom ingo R eb o llo .................  562.95
16589 D. Ju an  S á n c h ez ........................  1.383,83
16591 I). M anuel S á n c h ez ................... 598,83

. 16594 D. M anuel Sayago ......................  553,21
16663 D. F u lg en cio  S a n to s .................. 67,95
16665 D. V icente Sánchez C am acho. 1.009,06
16666 I). F e rn a n d o  S á n c h ez   2.523,53
16667 I). F ranc isco  S ig u c n s   205,18

P R O V I N C I A  DE  J A E N .

18884 D. Ju a n  A nton io  C o n d e   111.51
18229 D. T om ás N a v arro ...................... 360.05
16003 D. P ed ro  José P a le n c ia   385,77
11280 D. José  R o d ríg u ez ......................  247,39

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

12621 D oña M aría de la Salud A r
r ib a   1.366.65

23990 D. Pablo C asa ju s ......................... 605,87
12706 I I  P edro  R u b io ........................... 7.715,91
11708 D. C lem ente Z arag o za   1.911,76

Número
de las Importa

liquidado- N.¡ubre dc Ls acreedores.
nes. dei crédito.

P R O V I N C I A  D E  T A R R A G O N A .

11533 D. M anuel López .....................  4 045,03
10321 I). R am ón T o r r e n s . . . . . . . . .  3.756.65

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .

12364 I). Carlos F u s te r ......................    15.032,50
19/60 D. Salvador L lu e .......................  20.160,50
19831 D. Casiano P e re z ......................  2U.062.50
19960 D. M ariano Viel ........................ 21.029,50

p r o v i n c i a  d é  V a l l a d o l i d .

26379 D. P rim o  C u ad rad o ....................  9.928

P R O V I N C I A  DE  Z AM ORA .

11303 D. F rancisco  C h am o rro   27.329,93
DI Ó C ESI S  DE  LA S B A L E A R E S .

19455 D. Luis A n to n y . . . .  ..............  903.18
19460 D. Sebastian B estard  y Bosch. 0.56
19466 D. F rancisco  B o rró ....................  0,56
19467 L). Nadal B e n n a sa r .....................  0,56
49468 D. Gabriel B a rce ló .. . .  ‘. ...........  0,56
19469 D. José B arq u era  V idal. . .  ¿ : 4.017Í75
19470 D. Jáiine B e s ta r ...........................  7.038,75
19475 D. F rancisco  C abellas  394,71
19483 D. A ntonio C alden tey   7.038.73
•19485 D. L uciano C a r b o n e l l . 2. 806, 59
19486 D. Mateo Crespi y R o c a . . . .  0,56
19491 D. José D om enech ....................  659^98
19492 D. José E s la u s .............................  874,54
19493 D. Ju an  E sc an d e ll ......................  378,53
19494 D. V icente F e r r e r .......................  955,15
19497 D. Pedro José F o n t   ¡ ¡ .  252,36
49498 D. José F r C i t ú e ; . 2. 202, 36
49300 D. Mateo F ro n te ra ...................... 601,77
19503 D. Ju a n  F e r re r ............................. 766,77
19510 D. Lorenzo G arc ía ......................  3.196,62
19513 D. Ju an  Já im e  .................  5.767,06
19514 D. A ntonio  L a to r ré .   . . .  7.058,83
19319 D. B artolom é L la b ré s   621,18
19523 D. R am ón M arqués.................... 1.290,89

. 19524 D. B ernardo  M iera.....................  470,59
19526 D. Ju an  M ari................................. 2.322,93
19527 D. M arcelino M artin _____ . . . .  999,71
•19528 D. Miguel M a l..   .......... .. 0,37
•19529 D. B arto lom é Marquefc  0,57
19330 D. B arto lom é M ir .. . ¿ ¡ ¿ ..........  0,57
19538 D. B arto lom é Oliver y A loy. 0,57
19540 D. G úillefm o P u jo l ...................  0,57
19410 D. A nton io  R e d in g ...................  15.345,03
19414 D. Ju a n  í t ip o l l ............................  8.174,12
49425 D. V icente R ie ra  y T o r r e s . . .  0,57
19440 D. José R ipoll y T o rre s   2.339,71
19437 D. Ju a n  S astre  y A n g la d a . . .  4.831,12
19445 D. A ntonio  T u r . ¿ . 2.426,48
19448 D. José M aría V illa lo n g a .. . .  8.496
19449 D. Já im e V aloris.........................  2.384
49452 D. V icente V ingud.....................  3.525,80

P R O V I N C I A  -DE B A D A J O Z .

21466 D. L úeas A lvarez........................ 1.709,42
16759 D. F ranc isco  V arg as .................  6.260,30
16760 D. G abriel C o r ra le s .    ..........  80.373,09
20669 D. R am ón  C a b o t.  .................... 3.062,42
21453 D. José Cabero y  J im é n e z .. .  5.985,62
21456 D. José C am panon.....................  4.183,36
20672 D. F e rn an d o  José F ernandez . 763,86
21458 D. A nton io  F e rn an d ez  S ie rra

y  A rc as ..............................   13.214,80
16732 D» M anuel Gómez B a c a   22.490,09
16768 D. R am ó n  G u ard ab razo s  1.686,98
20674 D. Ju a n  H u e r ta s .........................  6.175,68
16687 D oña Josefa M oreno .................  3.828,48
16689 D. A nton io  M o ntero .................  7.336,21
16734 D. Ju a n  M ed in illa ......................  3.232,06
16733 D. Já im e M asot...........................  2.106,98
16775 D. Jo aqu ín  M endoza.................. 1.805,30
16776 D. A ndrés M achio......................  844,42
21464 D oña Ju a n a  M otazo...................  5.500
16692 D. A ngel Q u ile s .  ....................  3.829,50
16697 D oña A na R o d ríg u ez   7.336,24
46699 D oña C atalina R a m ír e z .   2.570
16700 D oña M anuela R eb o llo    6.520,24
16740 D. Ju a n  R om ero ......................  60Ó
16747 D. G aspar R o m a n o ..................  ‘ 950,21
21469 D. R afaél de R u te ......................  8.458,86
21470 D. F ran c isco  R o m ero   15.005,03
16668 D. F ran c isco  S alazar.................  43,68
16669 D. F é lix  S án ch ez  ........  553,24
16702 Doña C atalina  S ie r ra   10.508
16761 D. Miguel S e le r io s .................... 2.568,18
16786 D. Ju a n  A ntonio  S á n c h e z . . .  208,65
46789 D. M anuel T re jo .  ...................   504,71
16751 D. E stéban  Vera de la C ru z .. 4.657,65
16792 D. A nton io  Vázquez C errado . 16,89
16793 D. M anuel A niceto V ázquez.. 165
21460 D. F e rn a n d o  Mateo V eg a   1.158,15
16749 D. G enaro S a laz a r ......................  41.816,33

P R O V I N C I A  D E  L A  C O R U Ñ A .

16880 D. Miguel A n eg ro s ..................... 400
•16881 D. Severo A g u ir r e . . ..................  1
16882 D. Ju a n  B au tista  A lv a re z .. .  448,24
16883 D. M iguel de A m ézaga  933,56
24046 D oña M aría de la O A r i a s . . .  5.024
24047 D oña M aría del P ila r  A lvarez. 5.024
16893 D. Ju an  B alado............................  7,09
46902 D. B enito  B u ra .  ........................  465,83
24048 Doña G abriela B lanco   5.024
24049 D oña Isabel B a lad ia ..................  5.024
16913 D. R am ón  C a rru c h o .................. 474,50
16915 D. M atías C agigas. ...............  385,33
16917 D. José B enito  C a rra c e d o ... .  282
16920 D. Ju a n  José N. C u a d ra d o .. .  264,68
16923 D. Ju a n  R am ón  Castellé  382,39
46924 D. Ju a n  C obos.............................  70,83
16925 D. M anuel C am ba ......................  216,68
16926 D. Ju a n  S im ón C abada  1
16927 D. Diego R osendo C ifra   185
24050 D oña G ertrud is C erbela   5.024
24051 D oña M aría C erbela...................  5.024
24052 D oña M anuela D o m ínguez ... 5.024
24053 D oña M aría Angela. D ieguez. 5.024
24054 D oña M aría Josefa D íaz  2.675
24035 D. Ju a n  F o n te la  A ria s   9.816
24056 D. S im ón G arc ía ........................  2.983,27
24057 D. José F rancisco  G oyo  43.428,4o
24058 Doña M anuela López................. 5.024
24059 D oña M anuela P a s to r   5.024
24060 Doña B en ita  R o d ríg u ez   3.024
•16898 D. A ngel S e ran te s y Doña

J uan a  B ed o y a .........................  86,89
24061 D. José S eoane ............................. 7.059,91
24062 D oña M aría C atalina T u rn es . 5.024
24063 Doña E scolástica V e la c a . . . .  5.024

P R O V I N C I A  D E  C Ó R D O B A .

20588 D. F ern an d o  A n d ú ja r   952,15
23589 D. José L ó p ez  .................. 5.636,68

P R O V I N C I A  D E  M Á L A G A .

24010 D. José P a r r a   ................  2.168,27
2449 D. Ju a n  H idalgo R u iz   2.815,76

P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A .

24594 Doña María O m belina B usta-
m a n te ......................................... 4.806

1168 D. Q u in tín  E c h e v a rr ía   10.498,47
P R O V I N C I A  D E  S E V IL L A .

24006 D. Ju an  G. F e rn a n d e z   10.471,02
12814 Doña A n ton ia  L afita .................. 14.711,23
24008 Doña T om asa de P a lm a   6.955,07

M adrid 8 de Mayo de 1866.==Angel F . de H eredia.-=  
V.* B .°= S an ch o .

Junta consultiva de la Armada.
G uardando  conform idad con lo de term inado  por 

S. M. en R eal orden de 2o de Julio  últim o, se saca n u e 
vam en te  á pública su basta  los efectos que com prende el 
segundo lote de los dos en que fué dividido el su m in is
tro  de los an clo tes, cables de cad en a , cadena de ap are 
ja r  y ja rc ias  dc alam bre que se necesitan  en los a rsen a 
les dc los D epartam entos de Cádiz y F erro l d u ran te  el 
año económ ico de 1866 á 186/, y cuyo segundo lote es 
con destino al últim o dc los citados D epartam en tos, ba
jo el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de 
esta  capital de 17 de Mayo del corrien te  a ñ o , observán
dose tam bién  lo p receptuado en el de las generales ap ro 
bado por la R e i n a  ivQ- D. G.> en o tra  R eal urden de 2/ 
de Abril d c l8 6 2 , publicado en dicho periódico oficial de 
4 de Mayo sucesivo; estando señalado para  el rem ate, que 
h a  dc celebrarse  an te  esta Ju n ta  y .las económ icas de los 
indicados D epartam entos, c! dia 19 de Setiem bre próx i
mo, á la u n a  de su tarde, a cuya ho ra  deberá p rincip iar 
el acto: adv irtiéndose que adem ás estarán  de m anifiesto  
am bos pliegos dc condiciones en la S ecretaria  de esta 
propia Jun ta , y en las de las C apitanías generales de ios 
expresados D epartam entos los dias no feriados.

M adrid 18 de Agosto de 1866.— E strada.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesan tes , jubilados y pension istas que

tienen consignado el pago do sus haberes sobre la T e
sorería  central, y deben acred ita r su existencia y estado 
en esta C ontaduría  para poder percib ir ia m eiisuaodad  
del corriente  m es, se serv irán  p re se n ta re n  la m ism a, 
desde el dia 19 al 29 inclusive , la correspondiente  cer
tificación de existencia au torizada por el Sr. P árroco  y 
con el V.* B.° del Sr. Aiealde constitucional o el In s
pector del d istrito , expresando en ella el e stado , en 
cuanto  á viudas y h u érfan o s, el p u n t o  donde hab itan , 
y suscribiendo la deelaraeiuii im presa en los ejem plares 
que se les facilitaran  oportunam ente  p.>r esta oficina; 
todo según lo d ispuesto por la Superioridad en 6 de Se
tiem bre de 1855.

Madrid 18 de Agosto de 1866.- - J u a n  Pedro  Mar
tínez. —2

Caja d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo  PJ de 
Agosto de 4866,  au to rizad as po r los señores de la Ju n 
ta directiva ov.c suscriben.

I N G R E S O S .

!
Número

1
Nueros

1

| Total

Plazuela délas  
Descalzos.

lis. ?■:/. de
¡imposicioues imponeutes.

| de 
1 imponente*.

Sección 4.*. . . 
2.*
3 a
4-*.’ . 1

21 .318
6 .000

17.836
3 1 .020

202
65

2 06
3 2 6

| o-y
i

239
65

2 06
326

Plazuela  
de San Millan, 

núm.  41.

i 1

í
1
1

Sección 5 / . . . J 4.534 160 162

Calle 
de Fuencarral  

(Hospicio).

Sección 6 .a . . . 44 .740 448 6 154

T o t a l e s . . . 4 0 5 .448 4 .407 45 4.452

R E IN T E G R O S.

Plazuela, de las 
Descalzas.

lis. vn.
Número 

de pagos por 
saldo-

Idea)

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 4 . ' . . . . 435 .825 ,43 93 2 5 448

El D irector de sem ana, José G enaro  V illan o v a .= L o s 
V ocales, E stan islao  de U rq u ijo .= M arq u és de Falces.— 
Lino F ern an d ez  B aeza.= M arq u és de L ie d en a .= A n d ré s  
de Ib a rb ia .= M arq u és  de V ilIam agna .= C ondé  de V e- 
lle.—Conde de V e lard e .= C o n d e  de C a sa -F lo re z .= E u -  
sebio G arcía V illarreal.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
É n  Virtud de lo dispuesto por la D irección general 

de Obras públicas en 9 del actual, este G obierno h a  se
ñalado la h o ra  de doce del dia 1.° de Setiem bre p ró x i
mo para  la  adjudicación en pública subasta  del sum i
nistro  de aceite p a ra  el servicio de los faros de esta p ro 
v incia  d u ran te  los años económ icos de 1866 á 1867 y de 
1867 á 1868, cuyo p resupuesto  asciende á 7.700 escudos, 
ó sea á 700 m ilésim as de escudo el kilogram o.

L a  subasta  se celeb rará  en este Gobierno en los té r
m inos prevenidos por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 
1852; hallándose de m anifiesto  en la  Sección de F om en
to , p a ra  conocim iento de los que qu ieran  in te resarse  el 
p resupuesto  y  pliego de condiciones que h an  de reg ir 
en la  con tra ta .

L as proposiciones se p resen tarán jen  pliegos cerrados, 
arreg lándose  exac tam en te  al ad jun to  modelo»

L a can tidad  que h a  de consignarse  p rév iam en te  co
m o g a ran tía  para  to m ar pa rte  en la subasta  se rá  de 200 
escudos.

E ste  depósito podrá  hacerse  en m etálico ó en accio
nes de c am in o s , ó b ien en efectos de la  D euda pública 
al tipo que les está  asignado por las respectivas d isposi
ciones v ig en tes, y en los que no los tuv ieren  al de su 
cotización en la B olsa el dia an te rio r al fijado pa ra  la su 
basta  ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum en
to que acred ite  haberle  realizado del modo que p reviene 
la  referida  instrucc ión .

E n  el caso de que re su lten  dos ó m ás proposicio
n e s , iguales se celebrará  en el a c to , ú n icam en te  en tre  
sus a u to re s , u n a  segunda  licitación ab ie rta  en los té r 
m inos prescritos por la citada in s tru c c ió n , fijándose la 
p rim era  pu ja  en 100 escudos por lo m énos, y q u ed an 
do las dem ás á vo lu n tad  de los lic itadores con tal que 
no bajen  de 20 escudos.

C oruña  27 de Ju lio  de 1866.—P au lin o  Souto.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  en terado  del anuncio  p u 

blicado por el G obierno de Ja p rov incia  de la  C oruña 
con fecha 27 de Ju lio  de 1866, y de los requ isitos y 
condiciones que se exigen p ara  la adjudicación en púb li
ca subasta  del su m in istro  de 11.000 kilogram os de acei
te p a ra  el servicio de los faros de la m ism a provincia 
en cada a ñ o , se com prom ete á  to m ar á  su cargo el ex
presado su m in is tro  en la can tidad  d e  por cada año.

(F echa  y  firm a del p roponente .)

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejo
rando  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
que será  desechada toda p ro puesta  en que no se expre
se la  cantidad, escrita  en le t r a )  665

Administración principal de Hacienda pública  
de la p rovincia  de Ciudad-Real.

Ig n o rándose  el pa rad ero  de D oña Josefa F ern an d ez , 
3s ta n q u e ra  que fué de la v illa  de P ie d ra b u e n a e n  la p ro 
vincia de C iudad-R eal, se la  c ita  y em plaza po r el p re 
sente á fin d e q u e  en el térm ino  dc 15 dias, con tados de
le  el de la  publicación de este a n u n c io , sa tisfaga la  su 
ma de 26 escudos que le re su lta n  de alcance; apercib ida 
m  otro  caso de los perju icios que po r su  om isión pue- 
la n  seguírse le .

C iudad-R eal 30 de Ju lio  de 1 8 6 6 .= R am o n  S erran o  
y Coello. 614—1

Alcaldía constitucional de Jerez.
P o r térm ino  de 30  dias, contados desde el en que 

el’p resen te  anuncio  aparezca inserto  en la G a c e t a  del 
G obierno, se publica la subasta  de la obra necesaria  en 
el ex -conven to  de San Ju an  de Dios p ara  tra s lad ar á él 
u n a  escuela pública dc niñas-, bajo el tipo de 4.233  escu
dos 851 m ilésim as.

L as proposiciones al descenso se h a rán  en pliegas 
cerrados y a rreg ladas en un  todo al modelo que al pié 
de este anuncio  se estam pa d u ran te  la m edia hora  de 
publicada la su b asta ; advirtiéndose que el presupuesto, 
condiciones y dem ás requisitos de la o b ra se  e n cu en tran  
en el expediente que está  de m anifiesto  en la S ecre taría  
m unicipal, y que el rem ate  ten d rá  efecto á la u n a  de la 
tarde .de l d ia en que venza el plazo fijado.

Jerez 17 de Agosto de 4866.=E1 A lcalde. Rafaél R i- 
vero .=Poi*  disposición de S. S . , Rafaél Ju á re z , Oficial 
m ayor.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , im puesto  del an u n cio  p u 
blicado en la G a c e t a  del G obierno pe rten ec ien te  al dia...
d e  del eorientc  añ o , n ú m  , se com prom ete á
e j e c u t a r  la obra necesaria  en el cx -co n v cn to  de San 
Ju an  de Dios, con arreg lo  en un todo á las condiciones 
de que está inform ado, por la sum a to tal d e  escu 
d o s  m ilésim as, acom pañando  el com probante  del
depósito que en g a ran tía  se exige por la tercera  de las 
económ icas.

J e r e z . . .  d e . . .  . d e  1866.

1 Firm a del p rupunente.) 935

C om isaría de G uerra  
de la F ábrica de P ólvora  de Granada.

• El Com isario de G u erra  In te rv e n to r  do la m ism a 
hace saber que debiéndose celebrar el dia 30 del p re 
sente m es y año -egunda su basta  pública pa ra  c o n tra 
ta r  el trasp o rte  de las pólvoras que se co n stru y an  en 
esta F áb rica  en el p resen te  año económ ico de -1866 á 67 
á la plaza de c an F ern an d o , excepto las qu? sean d esti
nadas por la S uperio ridad  á otros puntos, según orden 
del Exem o. S x  D irector general del Fuerpo . an u n cia  
para  todos aquellos que qu ieran  tu n a r  parte en la lici
tación que esta ten d rá  lu g ar á la una de la tarde  an te  
la Ju n ta  económ ica de d icha F á b ric a , siendo el precio 
lím ite el de 93 m ilésim as dc escudo cada kilogram o.

Las proposiciones deben en tregarse  en pliegos cer
rados media hora án tes de em pezar el rem ate  al P re 
sidente del T ribunal, y ser acom pañadas del docum ento  
que acredite  haber hceho en la Caja de Depósitos de la 
p r o v i n c i a  el de 5 . 2 8 0  escudos.

Los pliegos de condiciones estarán  do m anifiesto  en 
la oficina dc mi cargo todos los dias no feriados de n u e 

ve á dos de la ta rd e , y las proposiciones h an  de ser re 
dactadas indispensablem ente  como el ad ju n to  m odelo.

G ranada 14 de Agosto de 1866.—C ayetano  dc Pazos.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    calle d e . . . . . ,  en te rado

del anuncio  publicado e n  tal periódico en d i a . . . .  para, 
la subasta  de conducción dc pólvora desde esta  plaza á 
la de San F e rn a n d o , se com prom ete á c u b rir  el se rv i
cio objeto dc la licitación por la cantidad d c  cada
kilogram o ion letra  y sin enm ienda), con arreg lo  en un 
todo á las condiciones del pliego aprobado por el E xce
lentísim o. Sr. D irector general du A rtille ría , del que 
declara esta r p erfectam ente  enterado, y con sujeción es
tricta  á cuan to  dispone el Real decreto  de 2/ de F e b re 
ro de 1852 c in strucc ión  de 3 de Ju n io  del m ism o ano, 
que conoce igualm ente.

(F irm a del lieitador.) ^ 3

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  B e n e f i c e n c ia  d e  V a le n c ia ^

Se saca á pública subasta  el su m in istro  de 4.800 ki
logram os de jabón duro , ó los que se necesiten p ara  el 
consum o del Hospital provincial de esta ciudad d u r a n 
te el año económ ico de 1866 á 1867, con a rreg lo  al 
pliego de condiciones y modelo de proposición que se 
h a lla rán  de m anifiesto en la Secretaria  de la Ju n ta  
provincial de Beneficencia y en las oficinas del esta
blecim iento. ^

El rem ate ten d rá  lu g ar en esta capital el dia x9 de 
Agosto p róx im o , á las tFce de la m añ an a , y presid irá 
e fa c to  en su despacho el Sr. G obernador de esta pro
vincia ó quien haga sus veces. , > •

L a subasta  se verificará  á la baja del tipo de 480 m i
lésim as do escudo el k ilog ram o , y^no se aum itirá  la 
proposición que exceda elc esta cantidad.

P a ra  tom ar parte  en el rem ate  será  preciso p restar 
u n a  fianza provisional de 230 escudos 400 m ilésim as, o 
sea el 10 por 100 del precio m áxim o lijado como Lp°*

Valencia 24 de Julio de 1866.--E1 P resid en te , F ra n 
cisco R u b io .= P o r  acuerde) de la J u n ta ,  el Secretario , 
José C irujeda y T orán. •

S o c i e d a d  C e n t r a l  E s p a ñ o la  d e  C r é d i to .

Estado de la situación ele la misma en 31 de Julio de 1866.
Reales vellnu

A C T I V O . ----------------------------------

A cciones..........................................................  174.999.700
E fectos á cobrar sobre la plaza............ 7.386.999,50
Fondos públicos..........................................   6.377.969,50
Valores in d u stria les ..................................  12.142.472,50
Canje de acciones........................................  54.775
Insta lación  y m ov ilia rio ...........................  345.050,51
C orresponsales deudores y v a rio s   259.372,71
C aja ............................................................ .. • • 78.859,22
Sueldos y gastos g e n e ra le s .................... R&-®®&»67
C uentas de valores nom inales................ 2.0ÜÜ.ÜÜU

Total activo. Rs. v n . . . 203.767.451,61

PASIVO.

Oanital   199.999.700 .u a p ita i  .......................................................  ^
Fondo  de re se rv a ........................................
D ividendos a tra sa d o s .................................. ™ | j ”
Idem  de 1865................    3o.036
A cree d o re s .. . ;  ..........* ....................... w
G anancias y  p e rd id a s ................................  Vnoonon
C uentas de valores n o m in a les ............... ....... i .000.000

Total pasivo. R s. v n . , . 203.767.451,61

Madrid 31 de Ju lio  de 1866. =  E l T enedor de libros, 
F rancisco  Delgado.— V.° B .°= E 1  D irector , Campo.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. Luis Osta y  E sp in a l ,  Caballero d e  las Reales y  militares  

Drdenes de San Herm en egi ld o  y  d os  vec es  de  la de  San Fer
ia n d o  d e  primera  c lase , co n d eco r ad o  con otras varias  dc  d is— 
, incion por func iones  de  guerra , Ten ie nte  Coronel  prim er Jefe  
le í segundo  batallón del  regim iento  infantería  del Príncipe,  m i 
n ero  3 ,  y  Fiscal militar, en  comis ión,  de la Capitanía general d e  
bastilla la N ueva .

H ab iénd ose  ausentad o de  esta plaza el Mariscal de  C am po  
que fué D. Blas P ierrad; los Capitanes ü .  Baltasar Hidalgo de  
Quintana y D. Eusebio González P o s a d a ,  que p ertenec ieron  á 
los re gim ientos  6.° artillería de  á pié é infantería del Príncipe;  
los Tenie ntes  D. Valentín  de la Fu ente Redundo , agregado que  
es tuvo al á.* de Ingenieros; D. Norberto  Peñasco GaIí y D. A n
tonio Rodríguez  Prieto , del de  Asturias;  1). Manuel Sorr ibos  y  
Ferrer.  del  batallón cazadores  dc lo g u e r a s ; D. E n r iq u e  Martí y  
Dom ingo,  del provincia l ele Madrid;  I). Antonio  Dávila  y  Sal
gado y  D. E leodoro Barbachano , del regimiento  Húsares  de  la 
Princesa;  el cadete  del Colegio de  Infantería D. José  Riól, y  los 
paisanos D. Emilio Castelar, D. Carlos Rubio, D. Inocente  Ortiz  
y Casado,  1). Cristino M arios ,  D. Manuel B ec erra .  D. P r á x ed es  
Maleo Sagasta, D. Franc isco  de Paula Montemar,  D. José  Rivas  
y Chañé!, Calo Ortega, Alfonso  López, Franc isco  García y  Milla 
y Ceferino  Berritoa y Vallejo, á quien es  es toy  procesa n d o  p<>r 
íos delitos de  sed ic ión  y  rebelión ; usando de  la jurisdicc ión que  
la Reina nuestra Señora  t iene  con ced ida  en  estos  casos  por sus  
Reales Ordenanzas  a los Oficiales del ejército ,  por el p resen te  
llamo, cito y e m p D zo  por prim er edicto  á d ichos  D. Blas Pier
rad , D. Ba.tasar Hidalgo de Quintana, D. Euse bio  González  P o 
sada , D. Valentín  cF la Fuente  y  R ed o n d o ,  D. N orberto  P eña s 
co Galí, D. Antonio  Rodríguez Prieto, D. Manuel S o r r i b e s y  Fer
rer, D. E nriq ue Martí y D o m in g o ,  D. Antonio  Dávila  Sa lg a d o ,  
D. Eliodoro B a rb a ch a n o ,  D. José Rió!, D. Emilio Lamelar, D on  
Cárlos Rubio, D. Inocen te  Ortiz y  C asad o ,  D. Cristino Martos,
D. Manuel B e c e r r a , D. P r á x ed es  Mateo Sagasta , D. Fr anc isco  
de Paula Montem ar,  D. José Rivas y  C h a n é l ,  Galo Ortega , A l
fonso  López, Francisco García y  Milla y  Cefer ino Berritoa y  V a -  
hejo, s eñ a lán d oles  las pris iones  militares de San Franc isco  de e s 
ta cor te ,  d o n d e  deb erán  p resentarse  p ersonalm ente  den tro  del  
térm ino d e  n ue v e  dias, que se  cu en tan  d es d e  el de  la fecha ,  á 
dar sus d escargos  y  d efen sas;  y  de  no com parecer  en G referi
do p lazo  se  seguirá  la causa y  se  sen tenciará  en rebeldía por el 
Consejo  d e  guerra ordinario, sin más  llamarles  ni e m p la z a r le s , 
p or  ser  esta la v o lu n ta d  de S. M.

Insér tese  este ed ic to  en  la G a c k t a  d e  M a d r i d  y  en  el D iar io  
de Avisos  para que llegue á noticia de todos.

Madrid  19 de  Agosto  de \ Sf)6 .= Luis  Osta . = Por su m an d ad o ,  
Leandro  Estéb an, Escribano .

Vicar ía ec lesiást ica de  Madrid y su part ido.— Por  el provento  
y  en v ir tud  de  prov id en c ia  fiel Sr. D. Francisco  Góm ez Salazar,  
Presbítero, Ten iente V icar io ,  Juez  ec les iástico ord inario  de  Ma
drid y su part id o , se c i ta ,  llama y  em pla za  por segu n d a  v e z  á  
D oña Isabel T a m a y o ,  esp o sa  d e  D. A ntonio  Som oza y  Arias,  
para que en  el térm ino d e  ocho  dias, con tad os  d esd e  el s iguien
te al de la in serc ión  del  p re s e n te ,  co m p a rezca  en este Tribunal  
y  oficio del  infrascrito  N otario ,  sito en  la cal le de  la Pasa , n ú 
m ero 3 , co n  objeto de  comuicur la  el conocim iento  que se  la tie
ne m an da d o  dar de  la pretensión de pobreza in troducida por su  
e s p o s o , y  co m o  incidente p rev io  para litigar contra ella; a d v ir 
tiendo que de  no co m p arec er  se  seguirá d icho incidente  en r e 
beld ía ,  y se  notificarán las p ro v id en c ia s  en los estrados del Tri
bunal .

Madrid 2 dc Junio d e  \ SCO.— Licenciado Cirilo Brea y  Egea.
6942

D. Prudencio  Blanco  , Juez  de primera  instancia de  Lalin.
Hace presente  que en el mism o y  oficio del (pie autoriza  

p en d e  exp ed iente  do testamentaría voluntaria de  la fincabil idad  
de Dom in go  Fern and ez ,  propuesta  por el Procurador D. A n t o 
nio G outan ,  en n o m bre  do María Fern and ez  y  C o rzo ,  dc  San  
Julián de Pedroso ,  con la cual a m edio  d e  un otrosí se  p rop uso  
así bien la dem an da de pobreza de dicha M a r ía , de  que por  
auto de  29 de (Set iembre  del año pasado  de Gu se dió tras lado  
por seis dias á los d e m a n d a d o s ;  y  s iendo  entre  ellos Manuel y  
Jacobo Fernandez ,  ausentes, fueron  llamados por la G a c e t a  del  
Gobie rno y Dulelin d e  esta p rovin cia  por término de 30 dias; y  
no h abién d ose  presen tad o  no obstante  el tiempo trascurrido, se  
aco rdó  hacer  n uev o  l lam am iento  por tiempo de 1ü d ia s ,  y  al 
e f e o o  es  el presente .

Lalin 22 de Junio de ISGO.--Prudencio B la n co .— D e su ur
den .  Manuel  Yiln. 7412

I). N o r b e r t o  Blanco y  Costilla. Juez de primera  instancia  de  
esta c iudad y partido.

Por el presente  prim er e d i d o  cito, Hamo y  em plazo á Ramón  
Hernández ,  vec in o  de  Fuente' de  Oñoro , fugado dc dicho p u e 
b lo . c a s a d o ,  de  edad  sobre  47 a ñ o s ,  estatura c inco pies y d os  
pulgad as, gru eso de c u e r p o ,  cargado de  e s p a ld a ,  pelo can oso ,  
ojos a zu le s ,  ce jas  p o b la d a s ,  cerrado  de barba, cara redon d a ,  
color bueno;  vis te pantalón fie [/año color  castaña, chaqueta  de l  
mism o color ó gaban claro . som brero  hongo color d e  ace ituna,  
capa de paño lino bastante  deler.orada,  ( 01 1 1 0  todas  las d em ás  
p ren d a s :  1 leva un caballo castaño de más de siete cu a rta s ,  pati— 
calzado de una pata; contra cu yo  su elo (estoy s igu iendo causa  
cr im in a1, de oficio por suponerle  uno de los au tores  de  la tenta
tiva de r bo en la on^a-drdútncion fie I) B enedic to  Ribero, Cura  
párroco de! pueblo  de Mio>eln. en «1 reino de  P o r lu g d ,  la n oche  
del -l'\ amanecí ote al 24 de Abril del corriente  a ñ o ,  para que  
se presente  en la cárce l publ ica d e  esta c iudad  á rendir  d ec la 
ración indagatoria y á re sp o n d e r  á los cargos  que contra él re 
sultan: p i e s  ‘de no hacer lo  se  seguirá la causa en rebe ldía  p a 
rándole el perjuic io que h aya  lugar. Y se  ruega á la Guardia c i
vil y d em ás  agentes  de  protecc ión y seguridad públ ica p r o c e 
dan con urgencia á la busca,  d etención  y remis ión con tas s eg u 
ridades  co n v en ie n te s  á d isposic ión  de es te Juzgado del refer ido  
procesa d o  Ramón H ern á nd ez  y del caballo  que mor.la.

C iu dad -R od rigo  13 de Julio de LS6G. —  Nurberto  B lan co .—  
Faustino Ribon. " 325 •

D. Lino D uarte  y S o t o .  Juez d e  pr imera in stancia  d e  la ciu
dad de Borja y su part i do .

Por el presente  ed i c t o ,  cito llamo y em pla zo  á Román Aznar, 
de e.dado c a s a d o ,  v e c i n o  el;  la villa d e  T ra sob ares  c o m p r e n s a  
en este pai tifio judicial rara que en el t érm in o  d e  n u e v e  d ias  
com parezca en este Juzgado á fin de  notificarle  una p r o v id e n 
cia dictada con fecha 22 de  A gosto  del  añ o finado por la Sala 
p r i me r a  fie la Lxcm a.  Audie nc ia  del territorio en  el e x p e d ie n t e  
de ejecución de sentencia  de  la causa  seguida en  es te  dicho Juz
gado contra el m ism o y otros  en  el año de 1850 sobro  m e e n -



dio de unos trozos Je  moule Je la referida villa de Trasoñares 
y lugar de Talamantes; pues pasado sin hacerlo será declarado 
cont «maz y rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 28 de Mayo de tS66.=Lií»o Durán y So- 
to .=Por mandado de S. SM Severo de Lizarraga. 6897

• ®autista Torres, Juez de primera instancia de esta
ciudad de A Imansa y su partido.
» e* Pásente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á 

Antonio barcia Sánchez, de 31 años de edad , jornalero, ve#- 
no de (laúdete, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se preseoteen este Juzgado y Escribanía 
del que suscribe á recibir una notificación en causa que contra 
el mnmo v otro se sigue sobre lesiones m utuas; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, notifi
cándose á los estrados del Tribunal.

Dado en Almansa á 17 de Mayo de 1866.=Juan Torres.=Por 
maudato de S. S., Manuel Martinez Tomás. 0896

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Florencia 18.—El General La Mármora ha presenta
do su dimisión de General en Jefe del ejército á conse
cuencia de una cuestión que ha tenido con el Ministerio

Nueva-York 9.—Las tropas juaristas han sido derro
tadas en Acapuico el dia $$ de Julio.

Según noticias telegráficas de la capital del vecino 
Imperio, se ha firmado el tratado de paz entre Prusia y 
él Ducado de Badén. ̂ Parece que la paz entre Prusia y 
Austria se firmará muy pronto.

El Príncipe Napoleón ha salido otra vez para Suiza 
En reemplazo del General La Mármora ha sido nom

brado el General Cialriini
Correspondencias particulares de Munich hacen men

ción exacta de las cuestiones suscitadas entre Baviera y 
Prusia con motivo del tratado de paz. Deseando el Go
bierno de Borlin indemnizar al Gran Duque de Hesse- 
Darmstadt por Ja parte septentrional de su Ducado que 
se anexiona á la Monarquía prusiana, reclama del de 
Munich la cesión de la tercera parte próximamente de 
la'Gaviera rlnmana, territorio contiguo al Gran Ducado 
de Hesse-Darmstadt, situado á la orilla izquierda del 
Bhin.

Prusia reclama además de Baviera la cesión del ter
ritorio que pos?* ai Norte de la línea del Mein con ob-
Í'eto, segun as cree, de llevarla á cabo en beneficio del 
)urnie de Sajonia Ooburgo-Gptha.

cmJ ói^ufiVenma§ayqri mencionadas corrosjDonden-
der porción alguna de s u ^ r ^ o r T a ^ ^ ^ ^ ^ ” ° &

de Berlín que las sospechas relativas á 
cierta oposición de Rusia respecto del Gobierno prusia- 

í l  ^svanecKJo con la carta autógrafa dirigida
L  D -1 oal R ey Guillermo, manifestándole que Rusia esta resuelta á no intervenir en el ar

reglo de las cuestiones alemanas
Ptusl? Ce!lebnró el 16 una conferencia mil i to  con los Generales de Roon , Moltke y AlVénsleben, 

que duro desde las diez a la una de la tarde.
Después de celebrado el consejo el dia 45, M. de Bis-
u  1  ¿ r  Palaci0 R eal’ y en “ ««ida á la casa de M. de Pfordten, con quien permaneció lateo rato.
La Rema lleero el 16 A nnhiAnt* &
Con respecto a las noticias relativas al regreso del 

cuerpo expedicionario francés que se halla en Méjico,
Ív /,.UpU «n Í T *  r  las lsP°siciones adoptadas por Francia en este asunto se llevarán á cabo escrupulosa
m ente, si bien es probable que la evacuación de los til- 
timos contingentes se prorogará en términos que el Go- 
bienio mejicano tenga tiempo para organizar por com
pleto su ejército, cuyas operaciones se llpvan á c.ibo con 
activid id, contando a esta fecha con Jo batallones man- 
dados por Oficiales superiores franceses autorizados le-

r « ecn  «1 Los cuadros deuncía es suba ternos v «n M.*w nC0rtn
Se están formando otros 25 batallones; y además de 

a mfuntciva se trata do organizar la caballería, la arti- 
llena y el cuerpo de Ingenieros, asi como los servicios 
administrativo y sanitario.

Anuncia Ja Italia Militar haberse establecido ijian- 
vpnl^n ÍT *  n/ ** ciudades de las provincias
no (Y hv/^’p \Un’ Ruv»l?o, Treviso, Coneglia-iio, O lezz.j, Borde no ue, CoJroipo y Dassano.

INTERIOR

MADRID.-Estado sanitario.-Los calores, aunque

cu la , no coriesponjen non el exceso quo en. Hp npúo 
K * ? '  P f» ? o  !iue atravesarnos ̂  así es q í e K H  

"  ̂ adagio de Agosto frío en rostro toda
vez que por las madrugadas y noches se ha sentido r° = 
co contnbuyend0 i s e f j a n á  estado’
y & N-h., que fueron los que niás rrc uiontomp* *  ̂ o^*’

y lo° ¿ V "  galeria
clones del barómetro fueron bastantes^asas^ufntr 
mendose en la sequedad, é inolinénd^a la JSSr

temE lestaÍa ’ aUnqU6r»n»!hu . ? sft lid Púb|ica no puede ser más bo-
gunos con J ^ K S t e s  e o S ^ ^

!íE4? o°v^
LÓ oñe m i8' ¥ C° ‘í a'guno flU0 otro exantema febril Do que mas abundan son as afecciones eróm'p»- rî i

del vientre, las que han a f i n a r e
funciones, si bien en menor número rjuelas n ne i . o t
haber otros años por la canícula. (Siglo Médicoi

RE A L  ACADEMIA DE LA  HISTORIA-

CONTESTACION
DEL an. D. JOSÉ OLIVER V HURTADO, ACADÉMICO DP v i W  

AL D,SCURS0 LE‘° 0  P-'H El. SR. D. v a s d m . o , ^  *
h u r ta d o .

I g n o r o , s e ñ o r e s ,  s i  e n  lo s  a n a le s  d e  n u e s t - i  
m ía  se  r eg is tr a  u n  s u c e s o  p a r ec id o  a l q u e  h o y  p r e s e n c ia  
eni la  r e c e p e .c n  d e l n u e v o  c o m p a ñ e r a  L ig a d o  á  é l o ó r  
lo s  v ín c u lo s  m á s  e s tr e c h o s  d e  la  s a n a r e  T  la  n a l  £ ? !  

vérdftñt0/ ni2an<!q j"  id é n t ic a s  a l l e i o n e s n o  a c ie r to  e n  
I n í f w n  c u m p lir  d ig n a m e n te  e l d if íc il  a u n q u e  h o n r o s o  

ln e  b a b e is  c o n f ia d o , c r e y e n d o  p u ed a  d e s -

T o so tro s  s 2 anen°,.S0yi 61 Ú lt¡m o q u e  86 S1° n ta  e n tr e  
I i „ „ í .  j  0  c n ° u e n t r o  u n  m o t iv o  p ara  le g i t im a r e n  
a^ gun m o d o  v u e s tr a  d e s ig n a c ió n  y  m i a tr e v im ie n to  
m o s tr a r o s  p ú b lic a m e n te  m i p r o fu n d a  g r a t itu d  p o r  la  
é a  A ," n fe  ia b e i s h e e h 0 - N o  ® e  to c a  d e c ir  s i  esPd e b i-  
™ A !  .  ?ie n t0 S , in é p ít0 í;  Pero  a l S(?qa r  e l la b io  b ien  p u e d e  reb o sa r  el p e c h o  eu  a g r a d e c im ie n to .

p u n to  q u e  s e  tra ta  e n  e l d is c u r so  q u e  a c a b a is  d e

o t  est sin duda el más oseuro de la  grande epopeya 
de nuestra restauración. Para abonar mi aserto cita
ré las palabras de uno de nuestros queridos compa
ñeros, ai cuál nos ha arrebatado avaramente la muer
te. «La crítica moderna, dice, que tantas dudas histó
ricas ha logrado resolver, no na podido penetrar en 
este laberinto. La falsedad de algunos documentos, 
lo moderno de otros, lo añadido y viciado, nos obligaá 
considerarlos como luz que deslumbra, pero que no ilu
mina. ¿Quién presta fe á la antigüedad que se supone á 
los epitafios de San Juan de la Peña, computados por 
la era española, calculados en números árabes, y men
cionando edificios que no existieron hasta siglos des- 
piies? ¿Quién la da á documentos notoriamente creados 
con muchos siglos de posterioridad á su fecha, cuando 
en ellos mismos encontramos huellas de mano imperita, 
confundidos los sucesos de diversos tiempos, los nom
bres y las épocas?.... No puede escribirse la historia mi
nuciosa de los reinos que se suponen en la frontera 
francesa sin hacer profundos estudios sobre el reinado
de Cario Magno y Ludovico Pió Basta dar el grito de
alarma, prevenir el ánimo de los crédulos, llamar la 
atención de los estudiosos, y espqrar que el tiempo y la 
casualidad descubran nuevos fundamentos para formar 
opinión segura.»

¿ Ha logrado esto eL nuevo Académico con su dis
curso? Vosotros lo decidiréis : por mi parte creo que si 
hemos de salir de ese dédalo en que se han perdido nues
tros predecesores, no hay otro medio que el de seguir la 
nueva senda abierta con el sistema sunárquico que se 
nos acaba de presentar. Vendrán otros que lo enmien
den y perfeccionen; pero volver atrás, y pretender re
montarnos con un riguroso sistema monárquico hasta 
hacer á Iñigo Arista ó á García Jiménez contemporá
neo ó cuasi contemporáneo de Pelayo; ó por el contra
rio, negando la debida autoridad á documentos fidedig
nos, borrar del libro de la historia estos y otros Reyes, 
y los sucesos por consecuencia en que ellos fueron ac
tores, retrasando el nacimiento del reino de Pamplona 
hasta principios del siglo X ó fines del anterior, es in
currir en dos extremos igualmente erróneos, délos cua
les debemos huir los que deseamos el mejor acierto.

Varias causas han motivado esta divergencia en los 
escritores que han acometido la tarea de ilustrar tan 
importante como intrincada cuestión. Ha habido falta 
de crítica y sobra de apasionamiento: de lo primero no 
son responsables las épocas anteriores; sí de lo segundo, 
porque seguíase, particularmente en el siglo XVII, una 
empeñada y porfiada lucha entre navarros y aragone
ses, y a su vez entre ámbos partidos beligerantes y ios 
escritores del resto de España, para rechazar la domi
nación en Pamplona de los Reyes de A sturias, que no 
parecia sino que ellos eran los mismos vascones dispu
tando palmo á palmo su fiera independencia. Los títulos 
de las obras que entonces se publicaron bastan por sí 
solos para formar una ligera idea de la contienda. De
fensa histórica por la antigüedad del reino de Sohrarve; 
Congresiones apologéticas; Corona Real del Pirineo es
tablecida y disputada; Reyes de Sohrarve defendidos; omi
tiendo otros semejantes, los cuales todos prueban el es
tado de acaloramiento en que se hallaban los ánimos, y 
que ante la pasión desaparecía el principal objeto que- 
ellos debían proponerse.
■ Por fortuna hubo un hombre insigne, el célebre Zu

rita , más apreciado todavía si cabe en Italia que entre 
nosotros, el cual no se vio libre sin embargo de que le 
motejasen sus mismos contemporáneos por su austeri
dad y retraimiento en tocar de lleno el origen primitivo 
del reino, teniendo que gritar enfurecido contra un su 
competidor: «También soy aragonés, y mas que Aponte, 
pues lo soy de todos cuatro costados.»

Igual desgracia ha perseguido hasta principios de 
nuestra centuria.á otros hijos de aquel por tantos títu
los glorioso país, en razón de no haber mantenido la as
cendencia de los Reyes de Sobrarve.

Tales han sido las causas personales que han ocasio- 
do no se haya podido ilustrar la cuestión de aquellos 
malaventurados Reyes. Otras existen todavía, que no 
pueden ménos de deplorarse, y á ellas se ha de procu
rar poner remedio; por lo que, llevado de este pensa
miento, me propongo en el presente discurso tratar bre
vemente de una do las principales falsificaciones que 
hacen referencia al origen del reino pirenaico, la cual 
aventaja á todas por el alcance y la importancia de su 
contenido.

Con efecto, entre las ficciones á que ha dado lugar 
el deseo inmoderado de resolver tan difícil cuestión, la 
de mayor interés para la critica moderna, y que más 
grande boga ha logrado hasta hace pocos años en el or
be literario, es cierto privilegio que se ha supuesto otor
gado por el Rey de Francia Carlos el Calvo á favor de 
un humilde monasterio situado sobre la Noguera Riva- 
gorzana, diócesis antigua de Urgel. Las falsificaciones 
ele que antes algunos han tratado versan sobre este ó 
el otro Rey, ó una data más ó ménos antigua; pero en 
el documento de que voy á hablar se teje una genealo
gía completa do los Duques de Aquitania durante dos 
sio\¿*s enteros, los más oscuros de la historia de Fran
cia; se tr a ^ n  con mano segura los orígenes, hasta en
tonces no sabido? primitivo Condado de Aragón, y 
se bosquejan los p r i n c í ^  ó nacimiento del antiguo 
reino de Pamplona. Yaeompren^GiiL señores, qup alu
do á la célebre Carta de Alao7i. Desde so_vulgarizó 
este documento en toda Europa por medio de ,líl £Tan 
Colección de Concilios del Cardenal Aguirre, fijóse fa 
atención do los sabios.sobre lo que se creyó importante 
descubrimiento, y principalmente fué acogido con en
tusiasmo por nuestros vecinos los franceses. Era natu
ral que asi sucediera, pues en el siglo VIII una raza 
d<3 valientes aventureros apareció como brillante m e
téoro entre el Loira y los Pirineos: nadie podia señalar 
su origen ni prosapia; nadie decir con fijeza cuáles fue
sen sus descendientes.

El privilegio del monasterio de Alaon resolvía este 
problema histórico; y la Francia, que hasta Oihenart y 
Pedro de Marca solo habia podido lanzar conjeturas más 
ó menos aventuradas sobre el célebre Eudon, Duque de 
Aquitania, para reconocer sus abuelos y su descenden
cia, alborozóse con tan inesperada invención. La carta 
otorgada por Cárlos el Calvo revelaba ya el origen me- 
rovingio de aquel famoso guerrero, que supo mantener
se al fin en su territorio, resistiendo unas veces la; in
cursiones de los sarracenos por el Mediodía, y otras por 
el Norte, los ataques de su terrible enemigo Cárlos 
M artel.

Bajo este aspecto, el documento en cuestión parecia 
responder á un interés que no tocaba á España, sino 
á la historia de Francia; y así se explica muy bien có
mo se apoderaron de él y lo tomaron por una de las 
principales bases para levantar los Benedictinos su His
toria de%Langdedoc en ei siglo pasado, y Mr. de Fau- 
riei en el presente la suya de la Gaula meridional. Un 
hombre solo se atrevió á manifestar entonces sus dudas 
en el vecino reino: tal fué el célebre Mabillon. Al bene
dictino, á quien tanto debió la diplomática en su tiem
po, no pudo menos de parecerle algo sospechoso docu
mento de tal especie.

Entre nosotros no tuvo igual éxito, pues á pocos 
años de publicarse por el Cardenal Aguirre ya Ferre- 
ras*86oribia con su ingenuidad acostumbrada: «Este 
privilegio, de que tanto caso se hace por algunos, tiene 
muchas dificultades para que le admitamos sin recelo.» 
Lo mismo opinó á fines del pasado siglo el Arzobispo 
de Silimbria, Sr. Abad y La-S ierra, á quien podemos

llamar el Mabillon español. Oíros, como Risco, Huesca, 
Llórente, Villanueva y La-Canal, lo han admitido, es 
cierto, pero fundados en la autoridad de los historiado
res del Langliedoo y en  la de la colección de Bouquet, 
que lo aceptó posteriormente; mas nunca sirvió para 
buscar en él los orígenes de los Reyes de Pamplona y 
Condes de Aragón] Traggia es el único que, al comien
zo del presente siglo, h a  fundado sobre tan deleznable 
cimiento parte de su Memoria del reino pirenaico; todo 
lo cual explícase también perfectamente, y lo probaria 
si no bastase indicar ahora que la Carta de Alaon no se 
prestaba á ningún interés nuestro según las tradiciones, 
ó mejor dicho, las preocupaciones en que estábamos to
dos imbuidos ántes de los adelantamientos de la crítica 
moderna. Esta ha dado hoy un paso gigante con la pu
blicación reciente de Mr.* de Rabanis, titulada Los Mero- 
vingios de la Aquitania, en que se demuestra por com
pleto la falsedad de tan decantado privilegio. La Fran
cia ha vuelto en si, y hasta el último de sus historidores, 
el célebre Mr. Martin’Vse ha retractado, rectificando su 
juicio acerca de la carta, que habia admitido incautad- 
mente en su Historia.

Antes de Rabanis se habia empeñado una lucha en
tre el concienzudo Guerard y Mr. de Fauriel, y ámbos 
descendieron al sepulcro sin poder llegar á convencer
se, el uno de la legitimidad y el otro de la falsedad del 
documento. Dicho sea en defensa del apreciable autor de 

1 la Historia de la Gaula meridional f todas las objeciones 
de la más hábil diplomática caen por su propio peso en 
r»i pobre opinión, y no pueden sostenerse desde el mo
mento que se conceda que él privilegio pudo ser falsifi
cado á fines del siglo XII ó principios del XIII. Seme
jante concesión equivaldría á  mantener como legitima 
la carta, y es preciso ayanzar á más, tal cual lo ha he
cho Mr. de Rabanis. El documento precisamente ha de 
haber sido forjado durante el siglo XVII: los hechos 
que allí se relatan ., los personajes que se nombran es
tán fundidos en la turquesa de ios cronicones france
ses, tomados y muchas veces copiados de legenda
rios y crónicas que en aquel siglo corrían por las ma
nos de los eruditos; pero que ántes yacían la mayor par
te ocultos bajo el polvo de los monasterios, y ni' en el 
siglo XII ó XIII, ni en los tres siguientes pudieron ser 
consultados por ningún hombre, por sabio que fuese; ó 
era preciso creer que con efecto Oárlos el Calvo relacio
naba aquella historia y genealogía, cuyos documentos 
se habían estado examinando por espacio de tres años, 
como se expresa en la carta, para dictar el Rey la sen
tencia que recayó én contra, más bien que en favor del 
monasterio de Alaon.

Tal circunstancia pone á cubierto de toda sospecha 
de connivencia á los monjes de aquella Abadía, y el ver
dadero autor del falso privilegio hay que buscarlo en 
otra parte, y á mediados lo más tarde del .siglo XVII, 
cuando ya estaban, dadas á la estampa las Vidas de los 
Santos, por Surlo; la Historia de la Abadía de San Dioni
sio, de Do.ublet, y las Memorias de Langüedoc, por Catel; la 
colección de los EscHtorés coetáneos de los francos, por 
Duchesne, y las obras dé Oihenard y del Arzobispo 
Marca, la primera sóbrela Vasconiaaquitánicaéibérica, 
y la segunda sobre la Historia del Reames.

La última se publicó en 1640, año del que no- debe
mos retroceder para dar con el fautor, desconocido has
ta hoy aun del mismo Rabanis, que al terminar el im
portante trabajo sobre la carta aludida, y exponer el pro
fundo convencimiento queabriga sobre su falsedad invi- 
ta en los términos más lisongeros á nuestra Real Acade
mia, (le la Historia á que, si toma parte en el debate, emita 
dictamen para dirimir la contienda. En Francia ya na
die duda de la superchería de tal documento, pues la 
pluma de Rabanis ha inclinado la balanza al lado de la 
falsedad. Entre nosotros no se ha ofrecido coyuntura 
oportuna á la Academia para tratar la cuestión y ya 
que ahora me la presenta el discurso que acaba de leer- 

*.se sobre el nacimiento del reino de Pamplona, obliga
ción mia es, aun siendo la persona más incompetente, 
corresponder á la galante invitación del critico francés.

Tomo sobre mis hombres la responsabilidad de mi 
dictámen, con arreglo á las disposiciones de nuestro re
glamento, 110 obstante de que individualmente reconoz
co, entre vosotros quien piensa del mismo modo, y que 
hasta ha dirigido mis primeros pasos para presumir cuál 
sea la mano del falsificador.

Si bien estoy completamente de acuerdo con Mr. de 
Rabanis sobre la ilegitimidad de la carta de Alaon, apre
surándome á rendir el tributo de admiración debido á 
su profundo talento, creo indispensable, ántes de entrar 
en el palenque, rechazar algunas frases que, sin pensar 
tal vez, se'le han escapado en su citada obra. «La carta 
proviene de España, dice, no de Francia,» lo cual es 
cierto, pero supone Rabanis que se fabricó esta pieza 
exclusivamente para resolver un problema histórico 
nuestro: el de los orígenes délos reinos de Pamplo
na y Aragón. Fuélo en parte; mas que esto entrase tara- 
bien en las miras del falsificador español no justifica que 
á cada momento se nos hable de lar poderosa inven
tiva de nuestros escritores y de las falsificaciones espa
ñolas, citando hasta á Cervantes, que con la máscara de 
Cide I-Iamete Benengeli escribió su inimitable historia 
de Don Quijote. Tal obra, monumento el más acabado de 
nuestra hermosa habla castellana, de ningún modo puede 
ser considerada corno prueba de que el carácter hidalgo 
de los españoles es* propenso á cubrirse con el velo del 
misterio, ó introducir suposiciones que en las letras po
drán reputarse un pasatiempo, m asen lp-torie Son de 
graves consecuencias.

Sin salir del -siglo XVII en que hubo verdadera
mente m.ayor osadía para las falsificaciones en España, 
y sobre ías que Sé ceba con fundamento Mr. de Rabanis, 
fulminando su anatema sqbí?e Iqg impostores, nadie co
mo nosotros se ha levantado á protestar contra Iqs cro
nicones de Flavio Dentro y Máximo, de Juliano, Luit- 
prando &c. Antes de darse \  Iq.z pl primero comunicó
lo su autor con el nunca bien ponderado Obispo de Se- 
gorbe D. Juan Bautista Pérez; y habiéndole manifesta
do su desaprobación por reconocer el engaño, se esperó 
á que muriese este esclarecido varón para poder publi
carlo, creyendo sin duda qué después qc> §pria tan fácil
mente descubierto el fraude. :

Conocidos son por demás los esfuerzos que entonces 
se hicieron para contradecir los falsos cronicones, y el 
rudo golpe que llevaron en el siglo siguiente con la Cen
sura de historias fabulosas, de nuestro D. Nicolás Anto
nio, y las Disertaciones eclesiásticas, del* Marqués de 
Mondéjar. Siendo de advertir que Ja publicación de una 
y otra obra fué debida á la diligencia de un erudito es
pañol, el Sr. Mayans y Sisear, quien viéndose persegui
do por causa de eilq tuvo que acudir, para irpprimir la 
segunda de dichas obra3, á'las prensas extranjeras y á 
la protección del sabio Patriarca de Lisboa I). Francis
co de Almeida Mascareñas; pues en los pasados siglos 
no se podían condenar abiertamente los falso? crónico^ 
nes sin arrostrar el ímpetu de la comente popular, le
vantada en su favor. Así' es que con motivo de otras 
falsedades que se ramificaban con aquellas el Canónigo 
Aldrete se habia visto ántes encarcelado, y D. Fernan
do de Mendoza, el célebre anotador del Concilio Iliberi- 
taño, murió en esta coríe victima de la miseria.

¿Por qué maravillarse de que se inventasen enton
ces algunos documentos en nuestro país, cuando á prin
cipios del presente é ilustrado siglo, en pleno imperio 
francés (año 181QJ, se han fingido varios, y se lia lleva
do más adelante la superchería escribiéndolos sus auto
res en pergamino ya descolorido y anticuado? Aludo á

las cuatro cartas de Mont-de-Marsan, que han preocu
pado á nuestros vecinos en estos últimos tiempos; y las 
cito, no en desquite de las falsificaciones españolas, por
que falsificadores ha habido en todos los pa ses y en to
das épocas, sino por la íntima relación que se descubre 
entre ellas y la Carta de Alaon. Esta habia revelado al 
mundo el desconocido héroe de la batalla de Roncesva- 
lles. ¿Quién mandaba los vascones en semejante trance? 
Las crónicas francesas y nuestro Silense nada dicen del 
Jefe de aquellas bandas guerreras; pero ,1a Carta de 
Alaon declara qué fué Lupo, el fiero Duque vascon, 
descendiente de Eudon; y á los pergaminos apócrifos de 
Mont-de-Marsan se trasladó, en el grosero lemosin de 
que se valen sus autores, la misma idea de que Lupo, 
Duque de la Vasconia, derrotó la retaguardia del ejér
cito del Emperador al pasar los Pirineos.

Hecha esta salvedad en vindicación nuestra, tan 
amantes debemos ser de la verdad histórica, que mi 
primer intento se dirige a desarrebozar al autor del fa
moso privilegio de Alaon; pues averiguado este punto, 
ya lo está de hecho la falsificación del documento. En 
ei extranjero no fué conocido hasta que circuló por to
das partes con la Colección de Concilios, de Aguirre 
(años 1693-1694), á quien D. José Dormer, cronista del 
reino de Aragón, se lo remitió,en 1687. Aquí se fija R a
banis, y cree encontrar en Dormer, si no el verdadero 
autor, por lo ménos el cómplice del fraude; pero ya al
gunos años ántes (168&) un historia4or español, el pa
dre Abarca, lo cita y no se atreve á darle completo cré
dito. Otro escritor también español, el P. La Hipa, poco 
tiempo después (año 1685) lo impugna abierta y vigoro
samente, escribiendo «que se opone á las historias an
tiguas y modernas de Francia;» añadiendo, por último, 
que «esta escritura de la fundación del monasterio de 
Alaon no es auténtica, sino supuesta.» Por ello dice el 
citado escritor que «Abarca podia desecharla sin recelo, 
siendo en vano que buscase el original,» tras el que se 
habia afanado en balde el diligente jesuíta; investigación 
por donde debieran haber empezado nuestros vecinos 
ántes de darle carta de naturaleza en sus obras: y es 
más de notar que mientras en nuestra nación era com
batido y desechado, apénas fué conocido, y aun des
pués de haberlo publicado el Cardenal Aguirre continuó 
siendo mirado como documento dudoso; entre los fran
ceses fué levantado en brazos de la fama por los bene
dictinos del Langüedoc, cuando le prohijaron en su 
Historia, tiempo desde el cual data realmente la gran 
autoridad que se le atribuye.

Rabanis solo tuvo noticias de las sospechas de Fer- 
reras, ignorando lo que habían escrito anteriormente 
Abarca y La Ripa contra el mencionado privilegio; y 
prosigue su marcha inquisitiva en busca del falsifica
dor, creyendo haber tocado el término deseado al topar 
con un pasaje del Martirologio hispano, de Tamayo de 
Salazar; pues en el Catálogo de los Obispos de Urgel, que 
este inserta, al llegar á Sisebuto y al año 83£, encuen
tra señalada la fundación del monasterio de Alaon por 
los Condes Wandregisilo y Doña María, de igual mane
ra que se lee en el controvertido privilegio. Fácil hu
biera sido á Mr. de "Rabanis convencerse de que Tama
yo, lo mismo que Dormer, no liabian tenido parte en su 
formación: bastaba volver la foja del Episcopologio urge- 
lense para descorrer el velo y descubrir al autor. Ai 
hacerlo en este momento, nos encontramos ahora fren
te á frente de D. José de Pellicer, de cuya engañosa 
munificencia recibió Tamayo de Salazar el citado Catá
logo de Obispos; y sea por gratitud, ó por descargar su 
responsabilidad, a] concluirlo de trasladar ásu  Martiro
logio repite que lo debe á su amigo Pellicer.

Cuándo y dónde este publicase el privilegio, queda 
aun por averiguar, y el hacerlo nos confirmará en que 
él fijamente fué su único autor. Ya (en su Máximo, que 
salió á la luz en Valencia hácia el último tercio de su vi
da (año l675), escribía vanagloriándose de los traslados 
que tenia de muchos documentos, y hasta de tumbos 
enteros; y al tratar de la antigüedad de la regla de San 
Benito en España, asegura que «en las cordilleras del
»Pirineo, él es el que más la ha descubierto  Por es-
»crifcuras^innegables, la de la fundación del gran monas- 
»rio de Nuestra Señora de Alaon, en el Condado de Ri- 
»vagorza.... como consta del Real privilegio de confirma- 
"ciofr por Cárlos el Calvo, el año de 845.....  cuya es
c r itu ra  (añade) puse entera en la Historia de la casa de 
»Alagon.»

En ella no aparece con las nueve confirmaciones 
posteriores que publicó el Cardenal Aguirre, con las 
cuales sí resulta en el Memorial que escribió D. José de 
Pellicer á nombre de D. Blasco de Alagon, Marqués de 
Vil 1 asor, y hubo de publicarse en el año 1647. Lo% que 
entonces pasó al citado cronista de Aragón se revela 
por las cartas que á la sazón dirigía á D. Juan Francis
co Andrés de Ustarroz. Esta correspondencia, hasta hoy 
ignorada, pone de relieve el cfráctcr falsificador de Pe- 
liicer,, y que creyendo sin duda no ser descubierto se 
atrevió á forjar una carta genealógica en que hizo ju 
gar á la vez diversos intereses. Mas para no dejar la me
nor du(ja de que ningún otro escritor anterior fraguó 
el privilegio atribuido á̂  Cárlos el Calvo, examinemos 
primeramente las autoridades en que aquel lo apoya, 
así como Dormer, á quien también se lo comunicó poco 
tiempo ántes de morir.

Uno y otro afirman, ó mejor dicho, solamente Pelli
cer (pues Dormer no cometió otro delito sino plagiar 
en su carta ai Cardenal Aguirre 'párrafos enteros del 
Memorial deia casa de Alagon después cjel fallecimien
to de su autor), que se encontraba aquel privilegio en la 
Historia manuscrita de Cataluña, por Francisco Oompte 
existente en la insigne librería del Conde-Duque, ó sea 
el de Olivares.

Alega Dormer otras copias que del citado privilegio 
se pabian visto entre los papeles de Fr. Antonio de Ye- 
pes y del Obispo Prudencio de Sandoval. Lo (ludo mu
cho, porque en las obras que ámbos nos dejaron escri
tas nada revela, ni aun remotamente, que conociesen 
el priyilegio d.e Tratando el concienzudo cronista
dé la Orden de San Benito en España del principio del 
reino de Navarra y fundación del monasterio de San Juan 
de la Peña, manifiesta las diversas y encontradas opi
niones de los eruditos sobre fan intrincada materia v 
teme tomar la lanza para íñetérsé én éstas barajas, con
cluyendo por sentar como nacimiento del reino la elec
ción de Gqrcíq, Jime^ez, señor de Apiesci& y Aharotm  
pueblos cercanos ni sitio donde después se fundó la ciudad 
de Estella.

Si Yepes hubiera tenido el privilegio de Alaon, ¿á 
que esas dudas? ¿á qué sus temores? ¿Y todo para limi
tarse a lo que habían dicho sus antepasados? El privile
gio señalaba la época y ei origen de la familia reinante 
aquende el Pirineo; y cuando no lo alegaba para disipar 
las tinieblas que envolvían la cuna del reino de Navar
ra y de Aragón, ni aun para refutarlo siquiera, es claro 
no llegó nunca á su noticia que existiese semejante do
cumento. *

Én cuanto al sabio Obispo de Pam plona, ménos to-= 
•dayia pqdo conocerle, porque refiriéndose á lo que se 
sabia en sq tiempo, escribe que «sirvió al Rey D. García-
qn gran caballero llamado A zn a r , hijo de Eudo , á
quien el Rey encomendó la tierra que hay entre ei rio 
Aragón, que después se incorporó con la Corona de Na
varra;» lo cual es diametralmente opuesto á lo que nos 
cuenta la carta fabricada por Pellicer, pues según ella 
m Eludo tuvo tal hijo llamado A m a r ,  ni el Condado dé 
Aragón comenzó de ese modo, ni todavía se sabe exis

tiera ningún Rey de Pamplona'García que le encomen
dase aquella tierra.

Concluyamos que ni el Obispo Sandoval ni Yepés 
conocieron el privilegio; y que si algunas copias hubie
sen aparecido entre sus papeles después de su muerte, 
preciso seria recibirlas á beneficio de inventario. Pero no 
hay que cansarse en probar que tafes traslados jamás 
han existido, y esto Se demuestra palmariamente, por
que la Historia de Cataluña por Francisco Compte , de 
la que, según el propio Dormer, debieron sacarse aque
llos, tampoco ha existido en la librería del Conde-Du
que de Olivares, ni escritor alguno ha alegado semejan
te Historia de Cataluña. Me equivoco al sentarlo .así 
tan resueltamente; hay uuo que la menciona, y este 
es D. José Pellicer en sus Anales de la Monarquía de 
España. No tengo que añadir que en el presente caso 
su testimonio no es abonado para que pueda dársele 
crédito por sola su palabra, ya'de suyo harto sospecho
sa. Lo cierto es que registrando la Biblioteca Hispana, 
de Nicolás Antonio, y las particulares de Cataluña, ya 
impresas ó todavía inéditas, si se encuentra citada la 
Historia de Compte, es por alguno llevado déla  au
toridad de Dormer, que fué quien contribuyó á vulga
rizar más el privilegio; pues ni aun Pellicer se conocía 
ántes como descubridor y primer editor.

Compte, Notario del lugar de Illa, escribió únicamen
te en lengua catalana unas Ilustraciones de los Condados 
del Rosellon, Cerdaña y Conflant, que hoy se conservan 
manuscritas en nuestra Biblioteca Nacional; y con solo 
leer en ellas que Gaiferos, Príncipe de Gascoyiia, era hijo 
del Duque Eudo, se ve cuán poco alcanzaba en historia 
el pobre Notario de aquella villa, y cuán léjos estaba de 
haber visto en el archivo de la Catedral de Urgel el pri
vilegio de Alaon allí existente según Pellicer, que le 
achacaba la primera copia á fines del siglo XVI. Tapi- 
poco puede apelarse á qúe Compte encontrase la carta 
después de escrita su obra, y la adicionase sin dar noti
cia de su hallazgo; porque sus borradores quedaron en 
poder de D. Bernardo de Pinos; de él pasaron al cronista 
de Cataluña Pujad es, y de este á Corbera, los cuales, en 
sus Crónica de Cataluña y Cataluña ilustrada , tocando 
la genealogía de Eudon, nada dijeron más que lo que 
se sabia entonces y se habia sostenido desde ei Arzobis
po D. Riodrigo hasta Garibay. Que Andeea, español por 
supuesto, murió en la batalla de Jerez ó del Guadalete, 
dejando un hijo por nombre Eudo, y una filia llamada 
Walinda; y que á mbos, huyendo de los moros, se pasaron 
á Francia, y Eudo casó con una señora que era Duque
sa de Aquitania, y tuvo tres hijos, Hubaldo, Vifario y 
Aznar. No parece sino que estamos saboreándonos con 
un libro de oaballerías al leer taies despropósitos; y nada 
más contrario al texto de la Carta de Alaon, tejida sobre 
las obras francesas publicada? posteriormente, no solo 
á Compte, sino también á Pujades y á Corbera, á San
doval y á Yepes. N

Mr. Fauriel nos lleva más léjos, lo mismo quo los 
Benedictinos del Langüedoc; y saliendo de este círculo 
de escritores modernos, buscan la copia más antigua 
que, según ellos, habia en el archivo de la Catedral de 
U rgel, y toman nó(ta del título que encabezaba la que 
se dice sacada por San Odón, Obispo urgelense, á fines 
del siglo XI (año 1400),

San Odón se refiere á otro traslado, aun más antiguo 
que se sacó en tiempo dé San Iieribaldo, Obispo de la 
diócesis, ó sea en el año 1040. Ufanos se muestran los 
defensores del privilegio con copia tan autorizada como 
remota; pero precisamente donde ellos creen hallarla 
prueba más robusta de la legitimidad encuentro yo la 
que justifica más la falsedad del documento.

Pellicer hubo de leer en algún pergamino que con
tenía las reclamaciones dirigidas por la diócesis urge- 
lense á  los Pontífices y á  los Reyes el siguiente titulo, 
«Haílansé aquí comprendidos los derechos de la Iglesia 
»de Urgel, como el Obispo Heribaldo, de santa memo- 
»ria, los presentó anteriormente al cristianísimo D. Ra- ' 
»miro, glorioso Rey de Aragón, de Sobrarve y de Ri- 
»vagorza, sóbrela Iglesia ripacurcicnsey gestabiense, se- 
»parada de la nuestra ; cuyos derechos, yo , Othon , in- 
»digno Obispo de U rgel, hice trascribir otra vez para 
«que no perecieran con motivo de l;i erección de la nueva 
* silla de Barba&tro^y se los remití al Papa Pascual;» y 
adoptó, en mi opinión, este titulo por encabezamiento 
para autorizar su fingido privilegio, intercalando la cláu
sula super Monasterium R, Mari ce de Alaone in regno 
Ripacurtm s itu m , que oarecé hasta del recto sentido 
gramatical por la grotesca repetición de la voz super, 
pues se expresa á  seguida «s u p e r  Ecclesiam ripacwrtiq- 
nam et gistaviensem.» Esto, que ha sido una conjetura 
en Mr. de Rabanis, creo será una demostración recor
dando los hechos á que alude el citado preámbulo.

El Obispo San Heribaldo se presentó (año 1010) en 
el castillo de Laquerz ó Laquarre al Rey Ramiro, y se 
quejó á este de que su padre Sancho habia separado 
injustamente las Iglesias ripaeurconse y gestabiense 
del derecho y dominación de la diócesis de Urgel, Pc> 
ra acreditar la justicia ñe su queja mostró êl san
to Obispo^ al ̂  R ey , no el privilegio de Alaon, que so 
atribuye á Gárlos el Calvo en 845, sino la escriturado 
dotación otorgada en tiempo de Ludovico Pió (año 819), 
dpnde con efecto aparece que aquel territorio pertene
cía á la diócesis urgelense. Ni una palabra del monaste-? 
rio de Alaon ni de su soñado privilegio,

Más todavía: San Odón lfizo sacar nueva copia de 
las antiguas ¡redamaciones de su Iglesia, y las envió 
al Pontífice Pascual segundo, que regia la silla de San 
Pedro desde fines del siglo El Papa contestó al 
Obispo urgejease sobre la querella que sostenía con el 
Obispado erigido recientemente en Barbastro, y á la 
cual alude el preámbulo postizo de la carta de Alaon, 
que no invadiera los términos de la diócesis de Lérida, 
pues de antiguo derecho le correspondían al de Barbas- 
tro por privilegios de los romanos Pontífices.

{Se concluirá.)

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-E D I
cion oficial,—Se ha publicado el tomo de sentencias y 
decisiones del Tribunal Supremo de Justicia correspon
diente al primer semestre de 1865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, Im
prenta Nacional y librería de San Martin, al precio de 
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EMBAJADA DE FRANGIA EN ESPAÑA.—HA- 
hiendo fallecido en Bayona D. Alejandro Guillard , del 
oomerció, que vivia en esta corte calle de la Farm a
cia, nqm. 13, se pone en conocimiento de los acreedo
res y demás causa-habientes del finado que el £8 del 
corriente, á  la una de su ta rd e , habrán de personarse 
en la Cancillería de esta Embajada, por sí ó por medio 
de apoderado nombrado por poder hecho ante Escriba
no, y con extractos de sus cuentas certificadas confor
mes con sus libros por el Tribunal de Comercio de su 
residencia, á fin de tomar conocimiento del estado de 
dicha testamentaría y acordar lo que proceda.

• Madrid 13 de Agosto de 1866. 873—5

SANTOS DEL D IA

Man Bernardo, Abad y  fundador; San Filiberto y San 

Samuel, profetas.

Cuarenta horas en la ijflesia del primer Monasterio 
de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia i 9 de Agosto 
de 1866.. .

« .rím etr»  I  j g g ! ” 8»* ”  « » » » «  I
HORAS, reducido " Dirección Estado

en milímetros Reaumur. Centígrado, viento. del cielo.

tm.  70o, 17 u - 9 s o A]s ñus
8 m. 708,83 la\0 19* 3 S O ’ Nub<T

« . . .  707.01 19*,4 84,8 S .  o ”  W cela
8 t .  703.11 88VJ 28* ,6 S . Oj de m
6 t. 704.79 80\ñ 8o* 6 S. O. Idem
9 n. 703,12 16*,1 80\1 {s. O JCelajes.

Temperatura máxima del dia   28*,6 ( 28*,3
Temperatura máxima al sol:. 88*.8‘ 82*,3
Temperatura mínima del dia............. j 10*,9 | 13*,6

Evaporación en.las 84h o r a s . 4,3 milímetros. 
Lluvia en id. id..................... , ídem.

despachos te l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Peninsulay del extranjero t\ 

dia 19 dr Agosto de 18f>6.

Altura T

l*™1'1- nire('-  Fuer 7a LOCA- trtca ' v  ra c o
y al ni- cion dd  ie, Estado Estado
vcl del ■*i>iiii»

LtDADES. mar en ( vifn(0 del rielo, do la mar.
mili rae jes > u

tros.

B ilb ao ... 757,3 $5,0 N. E ..  Brisa Casi d.#. Tranq.*
Oviedo.. 759,3 $1,4 0  Vien.c Casi cub. *
Coruña.. m0,8 $0.7 S. O .. Idem. Nublado. Rizada.
Santiago. 759,7 18,1 S  Brisa. Cubierto •
Oporto.. .  76$,6 19,0 S. O .. Idem. Id e m ...  Bella.
L isboa... 76$,6 19,4 O S.O Vien.0 Idem. . .  Idem.
Badajoz. 756,1 30.0 S Brisa N ubes.. »
San F.* a

las 7 —  ^'*1 S. O .. Caima Cubierto Picada.
S ev illa ... 703,5 $5 8 S  Brisa Nuboso. •
T arifa .... 761.5 $4$ Vapor. Idem Cási cub. Tranq.*
G ranada. 764 1 $$.9 S. O. Calma Despej.#J »
A licante. 761.$ 3$,6 S Brisa. Id e m ... Tranq.*
M urcia ... 750,0 $9.$ S. O. . Calma Idem. . .  »
Valencia. 759,7 $8,8 S  Brisa. Id e m ...  »
Barcelona 758,5 $5,0 N. E .. Idem. Cubierto T*anq.#
Zaragoza. 755,8 $8,7 S. E . .  Idem. Despej.*. »
S o r ia . . . .  757,4 19,$ N.O. ídem Nuboso. »
B urgos... 764,0 15,7 S. O .. Idem. Cubierto »
Valladoíid 762.9 17.4 S. O .. Idem. Idem  »
Saiaman.* 761,7 18,0 0. ... Vien.# Idem  »
M adrid... 761,$ 19,5 S. O... Idem. Nubes . .
Cid.-Real. 76$,9 $4,$ S. E .. » Despcj/.
Albacete. 761,5 $3,8 O. S.O Brisa. Idem. . .  •
Brest, á T. 756j> 14,$ E Calma Cubierto Bella.
Bayonaid. 756,0 $0,0 S. E . . Brisa. Celajes.. G.calm.
Cette id .. 764,0 $0,0 E . . . .  Idem. Brumoso Bella.
Mars.aid .. 760,7 $1,9 N .E ..  Idem. Despej.*. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1$ 
de Agosto de 1866 á las siete de la mañana.

4 " * mmmn ■ ' mi „ ■
Barómetro
en milíme- Temperata- Direccio»

LOCAUDXMS. ««««dos 4,1 Estaíodela ro„
centígrado*, viente.

S.Petersburgo 737,9 18*.8 S. E . . .  Nubes.
Stokolmo  734,1 13*.6 Calm a. Cubierto.
V iena  » » , ,
Berna  » ,, „ ,
G reenw ich ... » * * ,
Bruselas .. 761,9 15*,0 S. E. .. Muy nub *
D unquerque.. 759,6 14°,0 S. S. E. Lluvia
P arís ..................  760,3 44#,4 S .Cub.*, iluv *
B urdeos  766.6 13*,6 O Cubierto.
Byon..................  769,5 14*,0 S .E .. . .  Idem.
F lo re n c ia .. . .  76$5 48#,0 E . Despejado.
Roma ........... 76$,7 17*,4 N Idem.
Nápoles  760,9 17*,5 N  Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Sogun los partes recibidos, ayer ha llovido en la Co
ruña, Lcon y Pontevedra.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

KNTRADO P O R  LAS PU ERTA S EN EL  DIA DB H OY ,

4 994 arrobas de trigo.
1.819 idem de harina.
5 435 idem de carbón.

8$ vacas, que hacen 30 6$0 l ibras de peso.
677 ca rneros, que hacen 15.843 libras de p e s o .

P R EC IO S DE ARTÍCULOS A L P O R  MAYOR Y M EN O R.

Carne de v a c a , de 4,700 á 5 escudos a r ro b a , y 
de Q,$36 á 0,$60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,$60 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba, y d* 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añe jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0.400 á 0.450 escudos libra.
Jamón, de 1$,100 á 13,400 escudos arroba, y de 0 600 

¿ 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0$54 á 

0,$66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,148 á 0160 

escudos cuartillo. ’

PRECIOS DE URANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada, de 2 4 2,300 escudos.
Tngo vendido.............................  2.262 fauegas.

Precio medio .............  4i701 escudos.
Lo q u e  se a n u n o ia  a l p ú b l ic o  para su iu te l ig e D d a .
Mpdrid 19 de Agosto de 1866.-E1 Alcalde-Corregí 

dor, el Marqués de Villaseca. "

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 16 de Agosto.—Interio r, 31-50.—Diferid*» 
31-50.

Amsterdam  15 de Agosto. — I n te r io r , 3$ */*.- Life* 
r id a , 3115/16.

Lóndres 16 de Asfosío.-Consolidedos, P8 #  á 88

París 17 de Agosto.—In terio r español, 81. — D‘fe- 
r id a , 31.

ESPECTÁCULOS.

Girco del P ríncipe Alfonso.—A las ocho y medí* 

de la noche. — Función extraordinaria á beneficio del 

conocido aficionado de~gimnasia Sr. Torres, para redh 

mirle del servicio militar,


